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. PUNTOS DE SOSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional,
plazade Pontejos (antigua casa de Postas).

En Provincias, en todas las Administraciones dé Correos.
En París^ G. A. Saavedra, rué Taitboüt ,niim. 55.—E. Denné 

Schmítz, 2, rué Favart, 2. .
Los ANUNCIOS Y s ü s c R ic iO N E S  PARA L A  GrACETA s c  reciben en la  Ad^ 

ministracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente de once á una. ^  -

Parala venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho delibrós desde ^as diez de la mañana hasta las, cinco 

'd e  la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

’.ia
PRECIOS DE SUBSCRICION.

Madrid   Por un m e s... . . .  .........
P rovincias, inclusas las ( Por tres m éses  . . .

Islas Baleares y Ca-  j Por seis m eses  . •,
NARiAS.. , . . . . . . . . . . . . ’( Pórun añOi ...........

Ultramar........................   Por tres m eses. .........

Portugal.     Por tres m eses,  .........
Para LOS DEMÁS puntos del 

EXTRANJERO.............. — . PoF tres iiieses. . . . . . . .

:S00Í:í¿0p

PeseUu. Cénts.
3

15 
30 
55
22‘5d 

18

   28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre á¿ Sr.D i- 

rectojr de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, DECRETO.
j , ' En el expediente y autos de competencia suscitada en 
i tre el Gobernador de la proyincia de Gerona y el Juez de 
: primera instancia de Óloí, de los cuales resulta;

Que á nombre deD. Epifanio Gorgui se presentó en 
aquel Juzgado un interdicto de recobrar, fundándose en 
que aquel era dueño de una heredad denominadaAíawso 
Ferreria, sita en el término municipal de San Salvador del 
Clot de Biaño y de las tierras adyacentes, comprendién
dose entre ellas la parte. de unos terrenos conocidos por 
Oollavos, y ’én que en tal concepto habla estado en pose
sión de dichas fincas hftfeia muchos años, hasta que á prin
cipios del presente fué interrumpido por José y Francisco 

. Bosh, Rafael Serraj ctros vecinos de Saü Juan de las 
Abadesas, quienes-invadieron aquellos, terrepos, roturán
dolos en una exteñsioñ de cuatro á seis cuarteras de, 
siembra:

' Que á instancia del 'querellante declararon varios testi
gos que efectivamente,D. Epifanio Gorgui habia estado' en 
posesión de los prédios. expresados hacia más de 10 'áñps; 
y que si bien los vecinos de San .Juan de las A'bádesas ha
blan llevádó á pastar sus ganados eii aquel término y. ex
traído Jefias-del mismo, nunca habian tenido, derqcho de 
practicar roturáciones sin pagar-el córresporidiente cánón
áG orgpi:' ............................

Qhĥ .él, JuzgH^i .̂"■'̂ istá de esta información testiflcál,. 
acordó sip áudléñpiaí 4̂ 1 de'̂ pĉ ’ájile l,á res'tituciOn'Solicita- ' 

..^,,qu6)se BeVÓCefécto fn.lQdé Mayo siguiéñte:
Qufe’M Gobérnaaor. requirió..de inhibición al Juzgado, 

%ndáPdosé en la-real órden de 8 de Mayo de 1839, en el 
'■fiSrrafo oetevo del art. bOlde la ley municipal de 21 de Oc
tubre de 1868, y en el 8." de la orgánica provincial de la' 
misma fecha: _ _ ;

' Qu'e,sustanoiadó esteñnpidente de competencia, el Juz
gado deckiró tefaerla para el negocio, toda vez, ̂
que se trataba de-üna,senten1lia,ejecptoria dontraüá pual' 
no podia súscitárse éontiénda -de con|petencih:.. ■ •. .-í uj, %

Que pl Gobernador," de Gonfarmjdpd con el diotámenQ# i 
la-Diputación provincial, insistió en'sii requerimiento,'re-'' 
sultando eípresente conflicto que ha seguido sus-trámites:

■ V is to  el párrafo octavo del art. 50 de la ley orgánica 
municipal de 21 de Octubre de 1868, según el cual corres-, 
ponde, á los Ayuntamientos la administración, conserva- 

. ción y'mejora de las fincas de común aprovechamiento, ar- 
reglaiídb íel modo-y término de su disfrute donde no estu
viese e^áMsoiiíó de antemano: •

*tatníeíil6s, y en éií' casólas Dipntáciotíes próvínoiales, en los 
negocios que pertenecen á sus atribuciones según las lóyes, 
forman estado y deben llevarse á efecto, sin que los T ribu- 

' nales adm itan contra, ellas lo s , interdictos posesorios de. 
manutención y restitución:

Considerando* que si bien, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo citado dé la ley orgánica m unicipal vigente, á la 
Adm inistración cíDrresponde la ' conservación y  mejora de 

- las fincas de cbmtin ápróyécham íenío ,i esto ha de enten
derse cuando la usurpación sea reciente y  fie fácil compro-, 
bacion, y no cuando| se tra ta , como én  el presente caso, d©'

 ̂ una posesión de más de 10  año |:
Cdrisidérando-que no es-aplicable: á este asunto la real 

órfien de 8 'de Ma*yo de 1839,^porque,el Ayuntamiento de 
San Juan, de las Abadqsas fio' obró dentro del círculo de  ̂
sus atribuciones ál conceder álós vecinos de dicho pueblo,

. dado casó que , así sucediese, íaufórización para ro tu ra r ’ 
aquellqsjterrenos .sin haber vencido ántes en juicio plena- 

 ̂ rio de posesión ó de propiedad ál particular que los poseia^ 
ii v. q u ie ta 'y ' pacíficamente; ■ , . ^

Goiiformándome con lo consultado por el, Consejo de 
Estado en pierio;^ * ** •

Vengo en decidir ésta, com|petencia á favor de la Auto-^’ 
ridad'judicial. !! ! , ’

: Dado en Palacio ;á.'treinta dé Bfiero de mil ochocientos
setenta y uno. ’ .

;; ; :  ̂• AMADEO.
El Prefidénte^del Consejo.de!Ministros, '

, F r a n c i t s c o

M IIflSTgRIO DE MARINA.

' ■ ;! . DECRETOS. , ; '
■ De coifibnqid'ad con ,1o propuesto por el M inistro de 

Maririá,- cqn apr9)3aéiQn del Consejo 'de M inistros y en v ir
tud  de, acuerdQ del Alm irantazgo, ' > ' '

Vengo en promover- al- empleo de Mariscal,'de. Campo 
en el cuerpo de A rtillería de la A f m a d a p a r a  cubrir va-, 
cante, reglamentaria,, al Brigadier m ás antiguo del mismo 
cuerpo D‘. José R ivera y,: Túeíls;

Dado en Madrid á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y .uno. - - AMADEO.

 ̂ El Ministro de fariña, 
l l i ir ía  d é  Bei*a

Vengo en adm itir la dimisión que, fundado en el mal 
estado de su salud, ha  presentado del cargo de M inistro 
m ilitar de continua asistencia del Tribunal del A lm iran
tazgo el Contraalm irante Di Romualdo Martínez y Viñalet; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
.aervido.,:  ̂ '

Dado en Madrid á diez de feb rero  de mil ochócientos 
setenta y uno. ,

; : AMADEO.
ElMlhistrd ídé Maríha,  ̂  ̂ '

^ o sé  M aría d e  Berang;er.

De conformidad, con lo propfiésfo por el Almirantazgo, 
en  v irtud  .de lo prevenido 78, tit.^^.®, capítulo 1 .®
de la ley de 4 de Febrero fié 486%  • -í

Vengo en nom brar MinfrsiipTij^fiiiar «ijn asis
tencia del Tribunal del A lm ifS & fi^  aJ-Sóntfaálm irante 
D. José de Dueñas y Sangpiineto. . ■ nr ' -t*

Dado én Míádrid á diezfié' FébrerpGdé.miil ochocientos 
setenta y uño.’ ;
: t.:. ■ j . ' , ,  A M A bSo;. ; ■ •;

. El Ministro.^e'íMarina, j ^  
diosé M aría d e  B era n g ér .  ̂ !
. i:  ̂ ■ I '* ¡ I t«

limó. Sr. VElfiTobierno de S. M. ha acordado que la- 
fragata blindada Sagun to  se denomine en adelante* B ey  
A m adeo  I.  ̂ ^

S. M. se ha  dignado prestar su sobéraha aprobación á 
este acuerdo fiel Grobierno, y óe^real órden lo manifiesto 
á  V. I. para rioticiá fie esa Corporación y d e jn p  jefectps 
.cqnsiguientes.vDioS-guardefi V. A . mú#L¿|.añ<lsoM ádrid 8 , 
fie FebíéíBóJ‘fifii-l#7 tó   ̂ h í t j  ' - v ' -

 ̂  ̂ '^BERANGER. '
*Sr. Vicepresidénte del Almirantazgo.. i :

. MINISTERIO BE H ACIENDA.

' ' ■ va rPxpqgmipN. ’ : " :
SEÑ O R : La situación fie las empresas de ferro-carri-' 

les h a  sidafiesde su creación .origen de grandes dificulta
des adm inistrativas én Españav Estas dificuitades han na
cido del legítimo deseo de proteger á la s  empresas, y de. 
,1a impésibilidad.fié fiaúerlo otro camino que: e,l del 
privilegio dentro fie una legislación que no permitía re-, 
solver las dificultades por medio de una. ámplia libertad. 

‘E ntre las dfiórentes cñéstiones á f iu e  este' hecho ha fiado 
origen figura la franquicia concedida en principio por los- 
pliegosiderCOñpGlonKvócm, arreglo á lós-cuales se hicie-' 
ron en 4844 laiuprim eras coñéesíonea,; y-génerafizada d 
pués por la ley^dq 3 dé Junio de 1856! - :
. ' ‘ÍBlñ'iba^TéferSdós pli% os de.'pondiciQñes se establecieron, 
con‘bastante iíétúlaridad algunas reglas-respectofi los .artí-. 
culos quedebianm trpducirse del extranjero libres defiere- 
chos, pues sé m arcábafi los casos en que debían gozar de la 

' exención, y sé reducía está á los objetos que no se fabricaran* 
’ en el reino; consignándose; además que de esta libertad h a 
rían  usó tánibieri; siempre que laS máquinas, útiles y efectos 
necesarios costasen en el país 8 por 100 más que en él ex- 
tranjero.;M ás ál adquirir después ,1a franquicia carácter ge- 

. neraí p o rla  leyfió'3 de Junio de 1855, la recibió en términos 
tan sumamente yagos^ que la Administraciónj se lia visto 
vencida eií todas las Guestiónes -que en legítima defensa 
de los intereses del Tesoro ha prom ovido, con el laudable 
propósito de poner un J im ite  á las fabulosas próporciones 

‘ qué dé d iá 'en fiiá  iba ádqúiriendo esté privilegio, desarro
llado sin sujeción alguna á disposición ádm inistratiya. ■

. El M inisko de Hacienda h^ encontrado por tanto en 
esta franquicia, no sólo origen de disminución de renta, sino 
causa fie fiificultades para  su m archa franca y resuelta én

de los derechos á to^os:los artículos de fiierro, los cuales, 
següfi diferórités pruebas, fiáhV gozado fie verdadero privi
legio e n ,E spaña; y jal,m iámo iiem po los intereses de las\ 
Compañías de ferrp-carrileSir por::todos considerados y por 
todos ateufiidÓs¿ exigían lá libertad de in.trodubcion de sus 
artefactos y  prim eras m atéria de modo ’ quej miéñtras' el 
sistema* pr.ótéótor iriúñfabá^ e u  fa legislación' arancelaria, 
el sistema d e ía  libertad más absoluta*'predommába'en| el 
de ferro-carriles, resultando fie  ámbos una contradicción 
que, sin protegér lá  irifiustriá férrea ni ser suñcienté para 
las Compañías de caminos de hierro, aLípaso qiié no.favo
rece el■-•áésarrollo. (Je ...la:;• indq^trj.a en el país, perjudica !al 
rendimiento de las Adúanás.

No es, sin embargo, este solo puntó el único que lleva 
ria  al Ministro que suscribe á term inar un estado de cosas 
que debió concluir ya según la acertada disposición de la 
ley de presupuestos de 1864, y que,'subsiste todavía sin 
que se pueda explicar suficientem ente'la dilación que ha 
sufrido el cumplimiento de aquella ley. La razón principal 
está en que preocupado el Ministerio de Hacienda con los 
intereses del Tesoro, y encontrando quizá el prim er origen 
de renta que está llamado á  tener en la legislación de 
A d u p a s ,  lo halla dificultoso y  entorpjecldq,por la fran
quicia que disfrutan las Góñipañias fie ferro-carrilés. 

Basadas estas en las disposiciones .dictadas por el Mi
nisterio de Fomento, sólo indiréctamérite podia el de Ha- 
c ip d a  ocuparse de este asuntó, y fia sido preciso la r go y 
asiduo trabajo, reunir m ateriales abundantísim os y depu
ra r  muchos hechos dudósos pára venir hoy al punto  á 
que ha llegado el Ministeriq de H acienda, que es el de 
tener un conocimiento exacto y acabado dé lo qué son y 
han sido las íranquiciás dé las Compañías de ferro-carriles 
y de probar lo? abusos que á la sombra de la ley se han 
cometido, y que si no deben im putarse en general á las 
Compañías que h a u  obrado'fie buena fé, déberi sí atribuirse 
al .sistema qW hoy.rige. \  j 

■ Sus funestas consecuencias vempezaróñA. notarse apé-- 
ñas se publicó la leyfié^% defijA iio 'de..l855;fiesdé cuya 
fecha hasta  el presente no h a  teiíidq elfq^enq;p’límite jpara 
las empresas* la facultad fie im portar con íraiiqúiciáV ño ya 
el material que,.razonablemente hablando, podía suponerse 
necesario para  la cónstruecióm y . explotación fie uUa via 
f# re |i ,p ií io  oj;ra rñüftittíd- de méroáncías ’y de objetos, 
cuyoiuéo está reservado á'la coinqdidad, aflu jo  y hasta al . 
pápHcBo dé'la^vida particular. ’

c» Hafa évideñciár hasta qué extremo se ha  llevado el 
uso fie la franquicia , basta fijar la vista en las reláciones 
del m aterial que se ha introducido. E n ellas se encuentran 
caballos, mulos y bueyes, bajo el pretexto de ser necesarios 
para el movimiento de tierras y demás obras de explanación; 
ropa? para l̂ os empleadpSy,relojes de todas clases, desde el 
fie bólsilló liaste ulfiápáFéfi^en cantidades, prodigiosas; mue
bles, pápeles y ! telas éstáñipádas, pintadas.&c.; alfombras, 
d ivanes, sofás y sillerías; mesas de despacho, espejos, cua
dros y todo cuanto constituye el lujo y el a>dorno de una casa. 
En efectos de escritorio se hallan millares de resmas de papel 
de todas clases, y en igual proporción .las. p lum as, sobres, 
tintas, lacres, obleas, polvos y otros ártícfiÍos,:cDmo reglas, 
lapiceros,ieátuches &c. L̂  ̂ tejifiosfié hiló; lahá,"séda y al- 
gódob Se irítrcíducen /bajó 'él ;pretexto de componer los co
ches y fie atender á otros sérvioios de las estaciones; y hasta 
efChampágne-y otros vinos, y conservas alimenticias, 
fian-tenido cabida en las relaciones del m aterial destinado 
á :lós ferro-carriles. Tal ha sido en* la práctica la aplica
ción de esta ley.. . -   ̂ , ;............

' Cuando fi remediar este abuso ha acudídó lá Dirección 
de Aduanas, se h a  encontrado con la  cuestión fúñdamen- 
tál que puede decirse está én  dos puntos p rim ero , qúé 
clpse de artículos tienen derecho á la  frarfquicia según la 
ley denlas Cortes Constituyentes de 1855; segundo, qué 
plazos duyiéron las. empresas, y puede hoy btíntárselés'para 
esta libeijtad. de introducción; puntas que* es preciso de
p u rar de una m ^ e r a  term inante, y que debió fiacerse ya 
segundas mísrnáé disposicioriesy según el art. 2 0 fié  lá^re- 
feridá ley de 1855.- A hacerlo hoy, de ía m anera q̂ ûe es po- 
’sible, y á term inar con un juicio solemne, y públicp ,qstas 
cuestiones en bien de la^Hócienda,' sin desaten'dé’r  ptíF eso 
los intereses de las Compañías y salvándolos del Tesoro, que 
.necesita vivamente el aumento de las rentas públicas, se 
encamina el decreto que tengo el honor de someter á la apro
bación de V. M." • ' • . ■... V ; ' , -

' E l Miniátro que, suscnbe ^podriaficsde. luego negarse á 
la introducción libre fie'derechos de un sinnúm ero de a r
tículos quei;sei presentan..; pódijia tam bién declarar term i
nados josplazós dé;franquicia CQñcédidós á diversas líneas; 
pero'estaá medidas, que nunca pudieran  ser sino parciales 
y aplicables en cada casó V tendrían el inconveniénté dé no 
¡resolver la cuestión fie mná'.tóáriera general, y después el 
dé crear dificultades á* las empresas á quienes los, Gobier
nos y el país han querido ' cóncefier toda * clase de 'beñeli^ 
cíos,; y que hoy los reclámari tpdavía cuando por term inar 
lá franquicia sé eúcuéntrafi fin f in a  situación qúe fiKGo- 
bierño reconocéíealmente no les perm itirá máMhar, toda 

, vez que las obligaría a  satisfacer una cantidEfi.imnprtante ' 
que haría insostenible su ya péñósá sixuácion;de millones que 

,y si bien este argumento pudiera caVeoef fi%  valor por 
ser demasiado extenso,'adquiere considerablé im portancia 
cuando sé juzga que con la rébaja de fierechosi y con la 
libertad puede resolverse este problema en sentido favora
ble á todos los intereses, fie f país. ■  ̂ -
- Por eStás conaideráciones el Ministro que suscribe pro

pone á "Vr. M. la creación dé una Comisión, ante la cual se 
discutan y resuelvan tódáá iás* cuestiones de cada una de 
las empresas, referentes á/lpá casos generales que fias leyes 
citadas reclaman y que la situación actual exige imperiosa 
y u rgen tem en te /P ara  qué>los trabajos de esta Comisión
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sean eficaces, las empréSas que presenten á la introducción 
artículos con pretensión de franquicia satisfarán los dere
chos’en pagarés á 90 dias dentro de cuyo plazo la Comi
sión, oyendo á la empresa, resolverá acerca de sus derechos 
en general y de la naturaleza de los artículos que puedan 
introducirse; y una vez resuelto en este sentido, los pagarés 
servirán, ó para el pago definitivo si las empresas tienen 
derecho, ó para exigir en metálico las cantidades que se 
deban adeudar al Tesoro. Esta Comiuo'^, oyendo tam 
bién á todas las. empresas y secundando el pensamiento 
de la de auxilios indirectos á Jos ferio Ciiriles, propon
drá al GQfeierno,, para  que este lo lleve a la Representa
ción Nacional en los términos que estime convenientes, la 
m anera de com pensar.k tfe^q tü^a que- a^n disfruten a l ^ r  
ñas Compañías, con aéregtó á léique 'Üspí^o k ile y  Me preáfa^ 
puestos de 1 8 6 4  el.^'imite qutf está .franquicia debe tá le r  
según previene la de^®bdf poriíltiimo las reformas g e n ia 
les que, in sp irán í& e e u lo sp r iiip io s  de libertad y de ü t i 
pia, podrá el Gobierno pedir á las Cortes^ á fin de atender 
de un lado á los intereses de las Compañías, del otro á los 
del Tesoro y de desarrollar bajo todos conceptos la vida y el 
progreso del país.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter, á la aprobación de V. M. 
el,siguiente proyecto de decreto.

.Madrid 9 de Febrero de 1871.
;EJ MIm

B loret y
DECRETÓ.

En viatja de las razones expuestas por el Ministro de 
H acienda,  ̂ '

■ Yengo en decretar.:1o Siguiey^^
. A.r.tíouIo 1 Se crea una Comisión compuesta del Di

rector de A duanas, el Director de Obras púb licas, dos 
Inspectores generales del cuerpo de Ingenieros de Caminos 
y dos funcionarios públicos, de la categoría de Jefes supe
riores de Administración, los-euales, qyendoen cada caso al 
representante de cada una de las erarpresas, entenderáñ 
en las cuestiones que se les sometan .¡por el presente de
creto. Hará las veces de Secretarió el Oficial del Negociado 
de Ferro-carriles de la Dirección de Aduanas.

Art. Las empresas de ferro-carriles continuarán 
otorgando pagarés por los derechos del material que in 
troduzcan; pe^i su plazo iserá 'á 90 dias en vez del de un 
año á que hasta rahora^b verificaban.

Art. 3.® La Comisión, después de examinar todos los 
a i^ c e ( ^ te s  y oir ájas-^emprqsas,.interesadas, prepondrá; 
pfefehei^iqué l ín e a s i ie n ^  di^echo á usar de las franqui
cias: sdgundo, qué artículos' deben estar comprendidos 
dentro del privilegio concedido en el caso 5.® del art. ^0  
de^la íeyide 3 de Júnio 'de 18®b. ’

Art. 4.® Las empresas que se declare no tienen derecho 
á la franquicia ó que introduzcan artículos que no deban 
gozar de ella, satisfarán los pagarés en metálico. A las em
presas que conserven su privilegio é introdúzcan artículos 
comprendidos dpntro del mismo^ se les hará* el -abono cor
respondiente, siguiendo la jurisprudencia actual.

Art. 5.° La Comisión, oyendo á todas las eríipresas de 
ferro-carriles, redactará un  dictám en en ekcual propon
ga al Gobierno: primero, la m anera de dar cumplimiento 
á la disposición que se comprende en el párrafo segundd 
.del caso 5,° del art. 20  de la.ley de 3 de junio  de 1885: se
gundo*, la.manera de. su stitu ir la franquicia para las Com
pañías que.aun teqgan derecho á ella con arreglo, al párra
f o ‘Sagundo d e k a r i  18 .de la ley general de presupuestos 
dé 2̂5 de Junio de 1864: tercero, las modificaciones que 
conv.endrás hacer en la  legislación actual, y lá m anera de

auxiliar á las Compañías de ferro-carriles según lo ofreci
do en los decretonde 7 y 15 de Noviembre de 1868, ahor
rando gastos y dism inuyendo.trabas adm inistrativas.

Art. 6 .° Esta Comisión dará por concluidos sus traba
jos án tes del 15 de Abril próximo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.
1 AMADEO.

¿ , El Ministro de Hacienda , ' ;
i f o r e t  y  P r e i i d e r g ; a i i t «

S. M. elíRey se ha servido nom brar individuos de la 
Comisión creada por decreto de esta fecha para entender 
en las cuestiones referentes á las empresas de ferro-car ri
fles á los Inspecí(^es ^fíierales: del-cuerpo de Ingenieros 
descam inos D. F r » c i ^  Javier B a i^  y D. Luis del Valle, 
ly á los lefes sup.érioi^- de Adm inistración D. Bonifacio 
áCorlás y D. F é lix 'G a rw  G om «dela¡rSerna.

De real orden lo d i ^  4 ^ .  ®>.pai*a los efectos corres^ 
' pondientes. Dios guarde á Y. Er. muchos años. Madrid 9  de 
Febrero de 1871.

SEGISMUNDO M 0 W .,Y  PRENDERGAST. 
Sr. Ministro de Fomento. ' ‘

limo. Sr.: C onsiguientes lo determinado en el art. 11 
del real decreto fecha 17 de Enero ú ltim o , remito á Y. L, 
sp robada por este Ministerio, la adjudicación de los bille
tes de la Deuda "flotante del Tesoro que se aplican á los 
interesados que tom aron parte en la suscricion de 100  m i
llones de pesetas, á fin de que disponga Y. I. lo necesario 
para que sq publique desde luego en la Gaceta de Madrid.

Dios, guarde á Y.’L muchos años. Madrid 9 de Febrero 
d e l8 7 1 . ^

 ̂ . MORET.
Sr. tíirectoñ general delTescr©.

AumniGAOioN dárías BtSñías iflotante del Tesoros que se a ^ lio a n á d o s  in teresados
q u e  JictiU tom ado jpurde en  la su sc r ic io n  de iOO m illones d^ pese tas ah ierta  con arreglo  á  lo 
Mspu^esto e n  él decretó dé 17 de E n e ro  u ltim o .

:SHSCRlTQBíES.

i  D,:JoaquiudeMoya '
'31 Julio 1871,.
U3i Gctubre id.. ,
T81 Enero 1872..

n  A ¿ • T> r, , Julio 1871.. .
® y 31 0<ítubreid..„Radre, . . . . . . . . .  [34

,i31 Julio 1871.,.., 
3 D. Antonio Laplana. \ 31 Octubre id ...

(31 Enero 1872.

' idí;• usíaJ.. .... .
,31 Julio. 1871.,.,
131 uOctubreid.. 
(.31 iE,neml872. 
(31 Julio 1871.. 
¡31 Octubre id.. 
(31 Enero 1872. 
:(81 Julio 1871.. 

7 D. Martin Estéban., í| 31 Octubre id ..
T31 Enero 4872;,,

jano t. 9. .*...*

• IS li);..G(árksí G rezn er ..

6 D. Fabríciano Gon-j 
zalo .

9' D. Garlee úe las Bar
ras -

D. José Perez .  ----

31 Enero?1872., 
31 Julio >1871... 
31 Octúbré id. „. 
31 Eneré 4872.. 
3̂1 Jldfte-lBTl... 

^31 G^tubréM...

ALvarez...

® mS s s l S b í e  id::;rez M urías.. . . .  - (gi Enero 1872..

^  ColodroS | J  :
     (;31 Enero 4872*.

González.   ........ |;3i: Enera.lST®.»
Í31JsuUa 1874... 
l3 1  Ochíbre id .. 
,('31 Enero 1872.. 
:f31 Julio 1871... 

f 6 ' D. Pascual délValleP! 31 'Octubre id ...
P 131 Enero 1872..

. l , o c t o r ? l d : :
............... ('31 Enero 1872..

(31 JÚMOÍ871...
18 D. JúatfpraTcía._[31 Octubre id . .

f81 E n e» o < ^ 2 .. 
{31 Julio m i . .

19 D. MartkiiMtíiiébaau;

15 D. José Sobejano. . .

(i3l'Enero 1872 .̂ ¡ 
(34, Julio 1871...,

20  El m i s m o . , . . - S i .O c t u b r e  id .. .
/ ,  :1;34;Enero 1872...

21 Doña 'María ida ' ’
redo Y Juaniijo Octubre id . . ,  reno y

22 D. Cristóbal B a i l e s - —idÍ!<Oe;tubre.id.... 
....................... *‘;(3i.Enerol872..,

W  B^Mariano de Gue- t  S b S . V .
................ • • • (31 Enero 1872..

U  D. Luis Aparicio Lo- |}  S t S ’S : ;

26 D. ,Jiian . ©iaz 
■gMléS..___

Ar-

I Jaeóbfo LíBumirez 
de Yillarrubia. ,..

31 Enero4872*. 
(81 Julio 187L.,. 
31 Octubre id . ., 

(31 Enero 1872.. 
(31 Julio 1871... 
31 Octubre id .. 

(31 Enero 1872..

IMIETES ÍIBE .:SE iDJUDUAN.

SER IES.

A. B. G. D.': 'B.;- - T . -

16v ■*'2 1 99 99 99

Í6 2 1 99 •■,99:i

16 ■:2 Jo 99 99 99

16 ■ 2 ’ .1 ? 99 99% •

16 . ^2, 1 99 99 99

J 6 Í o í 99 99 99

-2 >> 99 99 99

' :2 2 ' 99 99 99

2̂ <̂ 2') 99 *í 1
2 99 f ■'í »»3,i

;42‘\ 1 99 99

j f m

» ' 99 99

5. »í >j 99 » ■ »-5
6 99 99 99 99

6 99 99 99 99 99

6 *9 99 99
” 16 99 99 99 99 99

4 5 2 2 99 1
4 - 5 2 2 99 1
4- 5> :2 ■ 2 99 1
4 2 1 99 99 99

r4. 2 1 99 99 99

4 , , 2 1 99 99 99

4'. 1 2 99 99 99

- r 1 2'' 99 99 99

'4 1 2 99 '! (99 99 '

10 :4-,. í2 2 ■ o l i  A  .

10 4 2 2 1 1
UlO ■ A '2 . 1 1

99 99 ' 99 >í "
: ‘'5 o • . 7»; í . 99 99 »>. %9

2, . 99 j 9J9 99 199 99

: 8 : . 4 1 99 ■i . 9¿9 '.

8^ 4 1 99 ' 99 • ■ 99 í
8 ' A ' 1 9 9 . 99- • i* 9 ¡ -

- 1 1 99 ■ , ) 99

*2 1 1 99 99 99

2 ’- 1 1 >9 99 99

-.2 , .:,W J 99 99 99

:2, • . 99 99 99 99

•2. .■.I> , ^ 9 9 99 99 >99 '
4 2 1 99 ■ .■ 99 ' ■ ■ >>
4 2 1 99 : .
4 1 <( 99 99

4 ■99'- ' ' ■’■>? • . í-99- ■ . 99. i
4 99 99 99 ■ U  ■ 99 .

,4 99 ‘ ■ 9 9 ' 99 .99 99

8 3 1 1 1 99

8 3 1 1 1 99

8 3 1 1 1 99 '

16 2 1 99 99 •99'

16 2 1 99., ■ ■■ 99 99 ‘
16 2 1 ■ w i : •** 199

i2 1 99 99 ■■ 99.. 99

2 1 99 99 99 * 9 :

: 2 í 99 99 99 99

4 2 99 99 99 99

4 2 99 99 99

.4 2 99 99 99 ■ 99

10 1 1 99 99

10 1 1 9.9  ̂ ' : ,;♦> * 9 :
10 1 1 99 ■ 99 99

8 2 1 99 99 *9

8 2 1 99 99 9.9

8 2 1 9 9 99 99

12 4 2 1 99 99

12 4 ,2 1 99 99

12 4 2 . 1' 99 99

8 ' 2 99 99 99

8 2 ■2 99' . ■ 99 99

8 2 2 99 99 99

8
8

99 w 99 , .9 9 99

f f 99 99 99 99

8 99 99 99 99 99

10 1 1 1 99 99

16 1 1 1 99 99

1 16 1 1 1 99 99

eiPORTE
po,r venci- 
mienlos.

P e s e t a s .

IMPdRTE
' M al. 

poriitttere- j 
sa ioa

Péstias.

4.200 
i 4.200

4.200 
4:200 
4:200
4.200
1.650
1.650 
h m
í2fi00i)

J i s l

450)
25.050) 

.25.050
25.050) 
3.300)

3.300.)
4.050)
4.050
J k m ú

.30.730)
30.7a0 §a.250.

30.7o0)
150)
1501 ■450 ,

: 'ISO)K i nn \o. i UU)
: 5.100 15.300
.5,100)
,M0Oí
.2.400 , 7.200
2.400) ■

ISO)
ISO 456
ISO)

5.300)
3.300 9:966
3.300)

300)
300, 960
300')

13.350)
J3.3S0 46.056
13;860)

4.200)
4.200 : 12.606
4JOO,)

900) 1
• 900 2:760

900)
1.81)0)
1.800 5/400
1.800)
3.000)
3.000 9.6.60
.3.000)
3.600)
3.600 10.860
3.600)
9.900)
0 .̂900 29.700
9.900)
3.100)
5.100 15.300
5.100)

600)
600 1,800
60O)

6.000).
6.000 18;6O0

SDSGRITORES.:

27 D. 'Benito Alvarado 
üriarte — ..... . . .

, B. I José í to;ríaT Pnn- 
tes-.»...:.,..,-.,

29 D. Juan Bautista i
Garre *• • •/ ( ai

30 D. Tomás Aneiros y ( 

„.3i:JQ._Marcelino de Yer-  ̂^
■ 1 .d^í.,». « . » .  ’ .-.V.

lYWIMfEilTOS.

31
'31
(31
(31
31

(31

; ’ i-, c, ,-ĝ
3 3 'D. Ignacio Goma. . .  |31

Julio 1871.. 
Octubre id.. 
Enero 1872 
Julio 1871.. 
Octubre i ñ . . 
Enero 1872, 
JuiiO'1871.. 
!O0tubre:M... 
E nero4872 
Julio 1871 
Oí^ubreid . . 
Enero 1872. 
Julio 1871.. 
Octubre i d . . 
E nero  1872. 
iJúhdí4871.. 
iOeáiúhe^id

6.000

34 D. José de Ahumada ( 31 
(31
( Q/l

.35 E . Enriq/'ae)de^Par- oj 
r e l i a . . . . . . : . ___

(31
M  Banco de España.. .  31 

(81 
(31

37 D. Marcos ^ r r i o .. j 31 

^33 Doña^ÍÉ®hfikS©riano (

. |D. í Franclfico.
yinj>n'0,.« ... % .7 »t*‘ (r̂ Ĵ

*031
Félix,García. ..<:31

(31
' 41 Bvl^anciseo GilMa»- (

«choQ>.4. *...

42 iBoña CoEiiaa Barrio (

43 B .' Yictoriano Ghi- 
• tierrez Solana . .. 31 

31 
(31

44 BoMarcelo Obregon. t31
-fa i:

45 ;D. Juan‘ Bautista ÍQ!
> S a iz ... . . .____

(31
46 D.i Matías Martin,... (31

|31
(31

;47 D. Tiburcio Diaz,.. .  131 
(iSl 
(81

48 D. Joaquín Gómez..  I 31
 ̂ •:k3i

; 49 L a  Española  ,> Com- (31 
pañía general de |,81 
seguros • .  *....,.; (31 

(31
50 D. José F inat.... . . .  131

(31
,51 D. Félix Márquez ( qf 

‘ L ópez,....
’ '^-'031

52 El mismo.>,í.. ... . . (31
m

■; m
58 El mismo. . . . . : . . . .  (31 

-(8 1  
(31

54 D. Simón Sauza. . . .  ( 31 
Í31

ulio 187Í'., 
Octubre id . .. 
Enero.1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id . . . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id . .  
EneJGo4872., 
Julio 1871... 
Octubre id.,. .  

Enero 1S72.. 
J ú l l o m i . . .  
Octúbréfid.. .  
Eneré 481^.^. 
Julio 1871... 
Octubre: id ..., 

'E j^erél872.., 
Julio 18711,..

.Octubre i d . . 
Enero'1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. 
Enero 1872.. 
Julio 4871... 
Octubre: id..*. 
Enero.1872.. 
Julio, 1871.,... 
Octubre id ,». 
Enero "1872. 
Julio 1871..., 
Octubre id . .  
E nerol872... 
Jiuli(5 Jl87í4.,.. 
Octubre i d ., 
Eaerov,1872... 
Julio Í87L. . , 
Octubre id ..., 
Enero 1872... 
Julio 4871.... 
Octubre id. *. 
Eoeroí4872*.. 
Julio 1871.... 
Qetubíe id,..,. 
Enero 1872.., 
Julio 187L... 
Octubre id . ., 
Enero 1872... 
Julio 1871..... 
Octubre id . .. 
Enero 1872... 
Julio 1871..^.. 
Octubre id^k, 
Enero 1872... 
Julio 1871..., 
Octubre id . . .  
Enero 1872. .. 
Julio 1871.,.. 
QetubEe id . .. 
Enero 1872... 
Julio 1871.... 
Octubre id .. .  
Enero 1872... 
Julio 1871.... 
Octubre id , .,  
Enero 1872...

BILLETES « «  ADJlIDICai ' IMRORXE mPORTE 
total 

por inte-SERIES. por vencí-: 
..mientQS., - resaiios.

A. B. c . B , E>. P . . P e s e t a s . P e s e t a s .

10 1 1 99 99 3.0Q0
10 1 1 >9 99 3.000' 9.600
16 1 , 1 . 99. , J9 i '»> ■ 3.000 )■
4 2 ■ ' 99. 99 • ■■■ 99 1800 1 .
4 2 i 99 ■-.6,400
4 * 2 ' - < vjíjli . ‘ '19fi cíhaoo!i .

10 3 1 2 ■lí '>1 ' .íiíSíOOO:.) :  ?*,: x
10 3 i2 1 M Iv:*r-y t»r- ,<15,000. 45.000
16 3 1 :i 1, - 99 ,15.000,
8 1 99 99 99 99 1.350
8 1 ■ 99 99 i 99 99. 1.350 4.056
8 1 99 99 99 99 1.350'r

6 2 99 99 99 99 1.950 )

6 2 ■99' 99 99 1.950 5.850
6 ' 2 '9 9 , .99 99 ■ • 99 1.950 S
‘2 . 3 > 99 - 99 8.400 )

t p M )■: >?i:■ ' . &40.0 : 25.300
• M f ,k‘ ’if.‘ l y ' ..:»&4oo;)

10 2 i 99 «2 5 0 1
10 2 2 1 99 99 8.2.50' 24:750
10 2 2 1 99 99 8.25011

6 1 99 99 99 1.200;i ■
6 1 99 *>■< • 99-■ '■ 1;200 I )í3íb600
6 1 99 99' - Í9  ■ ‘Tj'V 1.200!I- ■■

10 2 2 1 99 99 8.250 ]
10 r m ’ -2: 1 ■ ■>*9 -. . 99 <- 8.25i0  ̂ ,24.750
16 : v:2 V 2 1 -99 «2.50!1
S6 639 500 300 160 lio i-.166.700l

: 56 
56 :

680.̂
63o"

)506
500.

300
306

160,
166

9 t t^l&6W6«a2.500.100
f . ^ . W )

. «iiOO ]
 ̂ ')! 1 ■ Vi»* ' í ¡'«.íflO ! '25.200

■2 -k L v ’ 99 8.400]
10 1 >» ’ i9 ^  . ' ■; .99 ■: L 500)1 ■

;16 :')lv 9J9 ^ . * 9 9 99 1.500 4.500
16 ;;;v)lv 1 - 9 f 99 . .:99. : 1.500 ji".

l  ̂•, .'.-9i9. - 9,9, -99 99 450)
0,, 99 ' »» 99 99 99. ‘ 450 1.350

■ 6̂ ■ 99 9 9 ' , - 99 99 450)
: -vi;", 1 99 ' : ■ - 99 / . . . : 99 1.050)

1 99 ‘ 99 99 1.050 3.150
4 1 99 w: -99 ' ,<(li050)

t4 1 '9% 99 ■ t 9J9 .1.050)
:,a4.' 1 "9.9 99 ■ - .0; >> .1.050 3.150
: -J: 1 ' 99 99 99 99 1:050)

v2 1 . 9 9 ■ 99 99 99 900)
, ■2, 1 99 99 9 9 99 900 2.700

’2' 1 ■ 99 '
1 ,• í V■: W ' \ ■.<íi»0O1

4 3 1 99 - í99 oíiOSO)
4 3 f* »»■> 1 ! , ■ (li.^O ) 12.150
4 3 1 ! ♦><̂1 V 9 9 , , ■4.050)
8 2; : m y 1 - 99 > 14.1QÓ)
8 ' '2  , ■red i •' ' lilO O ,42.300
8 ..2i í - M , 99 14.100)

, *8 5 :..,2’ I M r - W \ ' 25.350)
, 8 5 2 ' 99/ 25.350 76.050

8 5 [y 2 ■ '9 9  ' ■25.350)
14 1 ' <919 í . 99  '■ 3.390)
14 1 1 99 99 99 3.300 ‘9:900
1(4 1 • %9\ ' ,3,300)

4 99 99 99 99 99 .300)
4 9,9 , 1. ^99. - A 9 99 . ■. V 99 , 300 900
4 .  99 ,. 99 99 99 99 ^ 00)
A 99 ■ < 99i> 99 r. , 9 9 . 99 '300)
4^ »» 9 '9 - 99' ' 99 =?SOO ' 900
4 » ■ 99 99 99 99 'S oor

,1 8 6 2 99 2 99 20.850)
18 6 2 99 2 99 J20850

'20.85Ó)
) 62.550

18 6 2 99 2 99

4, 1 1 99 • ,=>»'' i  . 9 9 ' 2.550)
4 1 1 99 99̂ 99 2.550 7:650
4 1 1 99 99' 99 , 2.550)

20 4 2 ¡ , H \ 99 ,19.500)
20 4 . r ' 99 99 19.500 58.500
20 ■4 2 99 2 99 19.500)
20 3^ V,! 99 99 8.250)
20 3 1 Ir 99 '99 ■ 8.250 , 24.750
20 '3; 1 ■ 1 99 99 8.250 ) '’i. ■
6 4' 1 99 99 9.450)
6 . 4 -.2 1 99 99 9í450 28.350
6 . 4 1 * ' 99 ■ 99 9;430)

<22 8 1 1 99 99 '«■iOO j
22; 3 1 1 9.9 9 9 -} ,8.400 , .25200
22 8 1 1 99 , A t é o  f
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SUSGRITORES.

55 D. Francisco Mesa.

56 D. Felipe Pardo. . . .

57 D. Francisco Rodri-
guez y Velasco..

58 D. Florentino Zafra.

VENCIMIENTOS.

31
81
31
31
81
31
31
31
31
31
31
31 

1 /
59 D. Ramón Soriano y ¡ 04

Pelayo................!

60 Doña María Antonia 131
Rodriguez.    / 3^̂

í 3161̂  Doña Dolores Esteva 
Estéfani .

6^ D. Tomás Perez y 
F ern an d ez .......

63 D. Tomás Pelliceií.. 

61 Dóña Ana García ..

69 D. Luis Muñoz....

70 D. Cárlós Valera
A cuña.   ........

72 ;D. AngelG^cíaMé*4 
tin . . . ,  . . . . . .

74 D. Manuel Forcelle 
do y Sierra _

76' D. ígnació; Golná...

77 Sres. O’Shea, Golds-
mitil y compañía .

78 D. Antonio ía p ia ..

79 Di DomingbtFetnan^
de?';^ t^albá . .

8 0 '^feórés Sóbriríos de 
■ Barcenas, . ü . . ¿,

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31
Í3ĵ
31

31
(31

66 D.'Francisoo Arau|o. |31

67 D.: Manuel Nieto 2a^ Í qí
 ......... ./3 1

i 31
68 Doña Ramona Ocaia v 31

(31 
31 
31 
31 
31 
31 

31
71 D. Gamiio Mánrique i 04 

de Laras (3J
31 
31 
31 

31
73 D. Mariano Navarro, i 31 
81 
31 
31 

31
. > , , (31

75 E l m i s n í ó u 4 31  ̂
< (31 

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

31
81 D. Pedro Pastor j oÍ

^ ^ ro .......
> (31

82 D. Joaquín de Miguel j 31

83 D. Prudencio Puer- j
t a s ^ i . I gi 

-.(31
84 D. Marcelino Verda.. 31

Í31
85 D. Antonio Belmon-1 gjj;

te y Vacas.. . . . . .
! q .
31

31
87 D. TomáS'G..Grarqía ( g |

Galaníárte. ^

88 D. José Isidoro Má^^
dariaga. . . . . . .  i .89 D. José de Ühagon..

93 El mismo,.

31 
(31 
¡31 
31 

(31 
(31

90 D.SegundoRodel.. 31

•9L D. José María Ortega i g | 
yZuzana^ •(81

92 D.' Juan Gal van y ( qf 
Fernández, vi. • - . .  ( 3 ^̂

(31 
. . 3 1

- : (31
, (31

94 El mismo................. {31
(-81

95 D. Bruno Guerrero fq í 
y L e ó n . . . . . . . . . .  [3^

Julio 1871... 
Octubre id . 
Enero 1872.. 
Julio 1871.'.. 
Octubre i d . . 
Enero 1872.. 
Julio’1871.,. 
Octubre id . . 
Eneró 1872.. 
íulío 1871... 
Octubre i d . . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. 
Enero 1872.. 
Julio 187l;.. 
Octubre i d . . 
Enero 1872.. 
Julio 187i:.. 
Octubre id . . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id . . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id  . . 
Enero 1872.. 
Ju lio -1871... 
Octubre i d . . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id. . . 
Enero 1872'.. 
Julio 1871... 
Gctubré id ,. . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. .  
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
O-ctíibre id .. .  
Eneró 1872.. 
Julio 1871:.. 
Octubre id.'.. 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id: . 
Enero 1872.. 
Julio 1871..; 
Octubre id ... 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id:. .  
Eneró Í872.. 
Julio 1871:.. 
Octubve id ... 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id . . . 
Eneró-, 1872'..
JuliM-8'í^-^-

Julibt871,}.. 
Ootubré íd r .. 
Enero 1872;. 
Julio 1871... 
Octubre id .. . 
Enero 1872.. 
Julio 1871.. . 
Octubre id ,. . 
Enero 1872.. 
Julio 1871,.. 
Octubre id.,.. 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id...  
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id.. . 
Enero 1872>.. 
Julio 1871.'.. 
Octubre id.v. 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id... 
Enero 1872.. 
Julio 1871 ... 
Octubre id .. . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id . . . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. 
Enero 1872.. 
Julio 1871. .. 
Octubre id..., 
Enero 1872'.. 
Julio 1871... 
Octubre i d . . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. 
Enero 1872.. 
Ju lÍo l871 ... 
Octubre id .. . 
Enero 187-2.. 
Julio 1871... 
Octubre id . . 
Enbro 1872.. 
Julio 1871,.. 
Octubre id . . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id. . 
Enero 18 '^ .. 
Julio 187dT.. 
Octubre id .. 
Enero 1872,.

BILLETES ftüE SE ADJÜDICAA
SERIES.

20
20
20
16
16
16
38
38
38

4
4
4-
8
8
8

16
16
16
6
6
6

48
48

22
22
24
24
24
14
14
14
14
14
14
2
2
2

14
14
14
10
10
10
10
10

16
16
16
2
2

12
12
12

6
6
6

26
26
26
4
4
4

14
14
14
24
24.
24

4 
10 
10 
10 

- 2 
2 
2 
6 
6 
6 

10 
.10 
10 
18 
18 
18 

.12 
12 
12 
26 
26 
26 
4’ 

-4 
;■ 4 
16 

.16 
16 

, 8! 
: 8' 

8:

: l  
> 2  

10) 
10, 

10

2
; 2 
2 
3 
3 
3 
2

2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 - 
1 
1 
1 

■ 2 
2

1
1
1

’- r
2 "

E.

IMPORTE
p o r  v e n c i

m ien to s.
Pesetas,

IMPORTE 
total 

por Inte
resados. 
Pesetas,

l-r--

6.000 
6.000 
6.000 '
4.200) 
4.200
4.200)

17.850)
17.850
17.850
3.600
3.600
3.600

10.050
10.050 
ID 050
3D00
3.600
3.600 

16.200 
16.200 
16.200
1D50;
1.950
1.950 

12.600 
12.600 
12.600
1.650 í 
1.650(
1.650
2.550
2.550
2.550

r L800.Í 
1.800 
1.800
1.050 ,
1.050
1.050 

900 1 
900 
900 ,

1.800 V
1.800 
1.800
8.250) 
8.250
8.250) 

1D.500) 
10.500- 
10.500

900) 
9001 
900 )

2;700)
2.700 t 
2.700) 

150) 
150 
150

2.400)
2.400
2.400) 

450) 
450 
450 .

4.950 1
4.950 {
4.950 )
1.050)
1.050
1.050) 

^ 9  050)
19.050
19.050 ) 
15 300) 
15.300 
15.300)

1.050 )
1.050
1.050 )
7.500
7.500 
7.50/í

150 
150 
150

4.950)
4.950
4.950)
6.750 
6 750
6.750 

20:850)
. 20.8501

20.850)
5.400 j
5.400
5.400)
4.950)
4.950
4.950)

25.050)
25.050
25.050)

3.450) 
3.450
4.450) 
2 .100 )

, 2 .100’ 
2 .100 ) 

150) 
150 
150) 
750 
750 
750 

1:800) 
1.800 
1.800)

Í8.000

B . é o o

53.550 

10.800

30.150 

10.800 

48.600

5.850

37.800

4.950

7.650

5.400

3.150

2.700

5.400 

24.750

31.500

2.700 

8.100

450

1^700

7.200

1.350

14.850

3.150

57.150 

45.900

3.150

22.500 

450

14.850 

2 0 .^ 0

62.550 

16:200

14.850

75.150 

10:350

6.300

450

2.250

5.400

SUSGRITORES. VENMIENTOS.

96 D. Cárlos Grestas, .  |

97 D. Fernandó Primo
de Rivera , v . ,

98 Di Angel Polo........

99 'D. Andrés Gastrello. j

409 R.' Ricardo Guillar. |

404 D. Idefonso Pulido ) 
y Espinosa,........

40^ D. José Maenza. . . .  ^

403-D. i José Fernandez j 
Bedoya^  ............. ¡

404 D. Miguel Elias V iér-'
tola. ........

405 /D. Luis Aparicio Ló
pez....V ,.,--------

406 D. José Prendes.. . .

407 D.: José Antonio de
Urigüeni,,- .t,

406^D; Ráfaél Bárcia. ; .

409 vD. José SÉlcedo y,
GonzaleÉl:.. . .  .*ví«

410 R . ManuélíBeréirav.! 

djlí̂  '& ’RiGa?d{é Gántollai I

D. Ramón Gáldeiro. |

liéí' D. Jáirne Mártinez;. !

444 Sobrinos! de V. de * 
la A rena.. . — ..

415 D. José González Am- 
bite. .i,.vr.c........

118 Doña Jiiana* Eche
varría y Arandía.

419 D. Santos R etes.. ...

420 D. Dorpingo Gara-
' m és...v¿.---------- --

421 D. Alejandro de la
T o rre .. . .---------

422'D. Andrés Corral...

423 D. Manuel Arias y 
Paez.. . . . . . . . . . .

124 D. Segundó de Pi - 
neda.; w!.. . ,  : -----

125 El mismo.

126 D. Vicente Artagoy-
tia ..    ........

127 D. Joaquín de la Gán
d a r a . . . . . . ---- -

428 D. Tomás Perez Fer
nandez.............. ...

429 D. Joaquin Soage».

430 D. Manuel A. No va.

134; D. Cárlo^Diaz Ar- 
g ü e lléé .. .

132 D, ManueLDiaz Val- 
dés.. : . . .  .v.i.. . . .

133rR. Alfonso Férnan- 
. dez Cádiñanos...
i

434 D. José Prendes.. , .

135? Dona Francisca Gó
mez Salgado.. . . . ,

436 D, A-ntonió Gonzan
l e z . . : . . , . ........... .

437 Consejo dteedencio-1
nes militares. .r. |

31 Julio 1871 .... 
3l Octubre i d . .. 
31 Eneró 1872...
31 Julio I87d___
31 Octubre id . ..  
31 Enerol872.. . 
31 Julio 1871..,. 
31 Octubre id .. .  
31 Enerol872.. . 
31 Julio 1874... . 
31 Octubre id ... 
31 Enerol872... 
31 Julio 1871.... 
31 Octubre id ... 
31 Enero 1872;.. 
31 Juliol871.. . ,  
31 Octubre id ... 
31 Enero 1872.
31 Julio 1871. ... 
31 Octubre id .., 
31 Enero 1872.., 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id . . 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 4871... 
31 Octubre id .. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871. ,. 
31 Octubre id . . 
34 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id . . 
31 Enero 1872;. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id . . 
31 Enero 1872 . 
31 Julio 4 871... 
31 Octubre id . . 
31 Enero 1872V'. 
31 Julio 1874.;. 
34 Octubre idV.. 
31 Enero 1872' . 
31 Julio4874;.. 
31 Octubre id i.. 
31 Eneró 1872.. 
31 Ju íío l874 ... 
31 Óctiubre id . . 
31 Enero 1872-. 

(31 JulÍo487l.:.. 
{31 Octubre id :.. 
(31 Enero 1872.. 
(31 Julio 1871... 
131 Octubre Idl.. 
(31 Eneró 1872.. 
(31 Julio 4874.:.. 
{31 Octubre id ... 
(31 Enero 1872.. 
(31 Julio 1871... 
¡31 Octubre-id... 
¡ 31 Enero 1872.. 

¡ d i  Julio4874;.. 
(34 Octubre id:'.. 
(31 Eneró 18727. 
31 Julio 487Í1,.. 

¡31 Octubre id ... 
(31 Enero 1872.. 
(31 Julio 4871... 
! 31 Octubre id... 
( 31 Eneró 1872.. 
(31 Julio 4871:.. 
j 31 Octubre id.'.. 
(31 Enero 1872.. 
31 Juliiol87l.:.. 
31 Octubre id: . 

¡31 Enero 4872.. 
(31 Julio 1871. .. 
j 31 Octubre id... 
¡31 Enero 4872.'. 
31 Julio 1871... 

< 31 Octubre id .. . 
¡31 Enero 1872.. 
( 31 Julio 1871... 
¡ 31 Octubre id . . . 
¡31 Enero 1872.. 
¡ 31 Julio 1871,.. 
j 31 Octubre id... 
( 31 Enero 1872.. 
(31 Julio 1871... 
{31 Octubre id... 
(31 Enero 1872.. 
(81 Julio 1874... 
131 Octubre id: . . 
(31 Enero 1872.. 

31 Julio 4871... 
' 31 Octubre id . . . 
,31 Enero 1872., 
;31 Julio 1871.., 
31 Octubre id.., 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 4871.:.. 
31 Octubre id :.. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id:.. 
31 Enero 18721. 
34 Julio 1871.;;. 
31 Octubre id ... 
31 Enero' 1872;. 
31 Juiiól871... 
84 Octubre id ... 
31 Enero: 4872.. 
34 Jcilió 1871. ... 
34 Octubre id.. .  
311 Enero 1872. 
311 Jülio 1871... 
311 Octubre id . . . 
34 Enero 1872.. 
311 Jülio 1871... 
34 Octubre id ...  
34 Enero 1872.. 
34 Julio 1871... 
34 Octubre id .. . 
31 Enero 4872. .

BILLETES fiüE SE ADJUDICAN. IMPORTE
)orveoGÍ~
mientes.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados. 
Pesetas^

SÉHIES. f

:,a 1 ' B i... ..c. D. E. r.
14 2- 99 99 99 99 2.550
14 2 99 ' ” " 99 99 2.550' 7.65Ó
14 2 “ 99 99 99 99 2.550
14 1 1 99 99 t9 3.300 ) .
14 1 1 99 99 99 3.30D 9.900
14 1 1 99 , 9 9 99 3.300;)
4 99 99 99 99 300 )■ '4 99 99 99 99 30ü| 900
4 >5 99 99 • 99 300 ')
4 '99 99 99 9r 300
4 99 99 99 99 300 1 9 0 0 ’
4 >» 99 99 99 99 800

24 4 2. 1 1 99 16*800 )
24' 4 2 1 1 99 16.800 50.400
24 4: 2 , 1 1 ■ 99 16.800 )
8 1 1 1 99 99 5.850 )
8 1 1 1 99 99 5.850 17.550
8 1 1 1 99 99 5.850 )

14 2 • 1 99 99 99 4.050 )
14 2 1 99 99 99 4.050 12.150
14 2 1 » 99 ‘ 99 4.050 )
16 I 1 99 99 99 3.450 )■:
16 1 1 99 99 99 3.450 10.350
16 1 1 » 99 99 3.450 )
12 .2 99 99 99 99 2.400
12 2 99 99 99 99 2.400Í 7.200
12 2* 99 99 99 99 • 2.400

4 1 99 99 99 99 1.050)
; 4 1 99 99 99 99 1.050 3.150

4 t 99 99 99 99 1.050 )
12 2 2 1 99 99 , 8.400
12 /  2- 2 1 99 99 8.400 25*200

; 12 ■ ■ 2 • 2 . 1 99 99 8.400 )
26 3 2.' 2 1 ' ■' 99 19*200

,26 3 . , 2 ” 1 99 19.200 f  57.600
26 3 2 ; 2*‘. 1 99 19.200 )
24 4- 1 1 ' 99, , 16.800i -
24 4 2; 1 1 99 16.800 50.400
24 4 2* 1 1 99 16.800 )

' 2 99 ' 99 99 99 99 150
’ 2 99 . 99 99 1501  450̂

2 99 99 99 ' ■»> 99 150 )
16 r - 2 JA > .. 99 ' ' 99 4.200),
16 2 ■ 1 ' 99 99 99 4.200 12.600

:16 2 ■ 1 99 .j 99 99 4.200)
: 2 r  2 99. ' 99 *9 99 r 1.6M)

2 :■ 2 ' 99 , 99 99 . :L650| 4.950
2 ; 2' ■>> '■ 99 99 99 1.650)

16 1 ■ - ly ' 99 99 99 3.450)
16 1 , ' 9 9 ' i99 3.450 10.350
16 1 í ‘' 99 ■■ 99 3.450) .
4 i 1 99 >■' 99 r 2*550)
4' 1 1 9t 99 »> 2.550| 7.650

: 4 i 1 99 99 99 2.550)
16 1 1 ♦ » 99 99 3.450)
16 1 1 99 99 99 3.450 10.350
16 1 1 99 99 99 3.450) '

6 »> 99 99 99 99 450)
6 99 99 99 99 99 450 1.350
6 ’ 99 99 , ... ■■ 99 ' 99 99 450)

. 4 i r J y:”f , 1.050n] .
-  | - ’■ Vi y i 1.050 3.150

' 4 ; t i - ■ 9Í ^ 99 1.050)
: 6 ■ >»• 99 *9 ' 99 450)

6 »9 99 99 99 99 450 1.350
6 99 99 99 99 99 45 0 )

10 99 99 99 ■ 99 99 750)
10 99 99 99 99 99 750 2.250
10 99 99 '99 99 99 750)
6 99 99 99 99 99 450)
6 99 '99 9:9 99 99 450 . 1.350
6 99 99 9 9 ' 77 99 450 )
8 99 99 99 »j 99 600)
8 99 99 99 99 99 600 1.800
8 99 99 99 99 99 600 )
8 1 99 99 99 99 1.350 )
8 1 99 >> 99 99 1.350 4.050
8 1 99 99 99 1.350
2 1 9 9 99 99 99 900)
2 1 99 99 99 ”900 2S.700

: 2 1 99 99 99 99 900)
10 2 •2/ 1 99 99 8.250 )
.10 2 ■2 1 99 99 8.250! 24.750
10 2 2; 1 99 8.250)
10 2 2 1 99 99 8.250 )
10 2 ' 2 1 99 99 8.250 24.750
10 y 2 ' 2 1 99 99 8.250)
16 • 2- 99 99 99 99 2.700)
16 ■ 2 99 99 e t 99 2.700 8.100
16 ,, 99 99 99 2.700)
36 4 •4 2 2 1 41 700)
36 ■ 4' . .4 . . 2 2 1 41.700 125.100
36 4- •4 ■ 2 2 1 41.700)
6 2 99 >9 99 1 950 )
6 2 99 99 99 1.950 5.850
6 2 9 9 ' 99 99 >> 1.950 )

10 3 2 ' 99 99 6.000 j
10 3 ■ 2 99 99 99 6;000 18.000
10 3 2 99 99 99 6 000 )
22  ̂ 2 ■ 2 1 99 99 9.150 i

;22 ■ 2 ■ 2 1 99 99 9.150 27.450
^22 2 2 : i'’; 99 99 9.150)
' '2 99 >> ík 99 99 150)
' 2 99 '99 99 99 99 150 450
' 2 99 99 99 99 99 150)
10 99 99 99 99 99 ' ’ 750 Iv'
10 99 99 99 99 99 750) 2.250
10 99 99 99 99 750)
10 3 1 1 99 99 7.500)
10 3 1 1 99 99 7:300} 22.500

:10i 3 1 1 99 99 .7.500)
: 8 99 99 99 99 9 t m ú

8 99 99 99 ' 600} 1.800
’ 8. 99 99 99 99 »> 6OO)

y 4i 99 99 99 99 ,  ̂ »» 300)
4i 99 99 99 ‘ 300 900

' 41 99 99 99 ' >> j» 300 )
161 ' 2, 1 99 ’•'' 99 . .  < 4.200)
161 2 1 h ' " ' 9 9 4.200 12.600
16 . 2̂ 1 99 99 4.200 )

196; 133 83 '67.' 63 36 1.249.950)
196 133 83 . , Í 7 ' 63 36 1.249.950 3.749.850
196 133 8 3 ' -63 36 1.249.950)
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s u s g r it o r e s .

138 D. Antonio Gonzá
l e z . . . . . . . ..........

139 D. Antonio Talens..

140 Dpña Ramona Mu
ñoz.  ..........

141 D. Antonio Montal-
van ............

VENCIMIENTOS.

14Í3 D. Prudencio Alva- 
rez .

143 D. José Benito AI-
varez.  ..............

144 D. Lope Montero...

145 D. Gregorio Villaor*
ta .

31 Julio 1871... 
¡31 Octubre id ... 
(31 Enero 187%.. 
31 Julio 1871..., 
31 Octubre id^...

[ 31 Enero 187%... 
31 Julio 1871.... 
31 Octubre id ... .  
31 Enero 187%... 

[31 Julio 1871....
! 31 Octubre id ..,.
(31 Enero 187%....
[31 Julio 1871........
31 Octubre id.......

r 81 Enero 187%.... 
¡ 31 Julio 1871 ..... 
) 31 Octubre id .. . . .  
(31 Enero 187%.... 
'31 Julio 1871 ..... 
3̂1 Octubre id ... . .  
31 Enero 187%.... 
31 Julio 1871 .,... 
3 t Octubre id—  
31 Enero 187%....

146 D. Mateo Palacio...
(31 Julio 1871.
31 Octubre id ... . .  

( 31 Enero 187%,... 
r  ' n  A Julio 1 8 7 1 .....

147 D. José Gómez Ace-1 Octubre id.......
>̂0...........     (31 Enero 187a....

r (31 Ju H c lS T l.....
148 D. Leen LópezFran- octubre id ... . .

*............. * (31 Enero 187%....
1 T̂ T z 1311 4- (31 Julio 1 8 7 1 .....149 D. José Florentino octubre id.. . . .

C i d . 31 Enero .
o  , .  (31 Julio 1 8 7 1 ..... 
Rubio 31 Octubre id . . . . .  
• • • • • • (3£ Enero 487%....

TA ü \r  4 Julio 18 7 1 ...,181 D. Baltasar Montero^ 31 Octubre id . . . .  
Y idaurreta.. . .  *. j 31 ^nero 187%..

. , ; 131 Julio 1 8 7 l!. .  J Andrés

150 D. Ramón 
Monreal. .

15% D. Pió de 
García....

153 D. Joaquín 
Quesada.

154 D. Aniceto Puig..

155 D. Juan Navidad
Esparraguera..,

31 Octubre id .. . . .
. . . . . . .  (31 griero 187%....

[ 31 Julio 1871 
Ona y Octubre id.. . . .
 (31 Enero 187%....

(31 Julio 1 8 7 1 .....
, 131 Octubre id ... . .  

(31 Enero 187%.,..
( 31 Julio 18 7 1 ..... 

y |31  Octubre id ... .  .
• 131 Enero 187%.,.. 
(31 Julio 1 8 7 1 ...,. 

156 D.JoséM.AzpiIcuqtal31 Octubre id:,.* .i.
' : (31 Enérol87%...:.

TA V , ,[31 Julib 1871187 D. Marcelino del gj, óetubre id.......
Arco ......... (31 Enero 187®....

-A TA IT 0 7 (31 Julio 1871........188 D. Ramón M. Cala- 31 Octubre id.......
trava ••••• (31  Enero 1872....

(31 Julio 1871........
¡31 Octubre id.,
(31 Enero 187%.... 
31 Julio 1 8 7 1 .....

160 D. Francisco Marrón 131 Octubre id ... . .
(31 Enero J 87%....

161 D. José García Cner- ‘
V O '. . ' .  ____ ____ __ _

159 D. Manuel D as.

31 Octubre id ... . .  
31 Enero 187%.... 
31 Julio 1 8 7 1 ..... 
31 Octubre id .. . . .  
31 Enero 187%..,. 
31 Julio 187 1 ..... 
31 Octubre id.. . . .
31 Enero 187%___
31 Julio 1871.......

El mismo...............  ̂31 Octubre id.. , . .
31 Enero 187%.,
31 Julio 1871____
31 ■ Octubre id ..__
31 Enero 187%....
31 Julio 1871........
31 Octubre id,. • . .  
31 Enero 187%.... 
31 Julio 1 8 7 1 ,;,.. 
31 Octubre id ... . .  
31 Enero 1 8 7 %. .  
31 Julio 1 8 7 1 ..... 
31 Octubre id .. . . .  
31 Enero 1871,... 

(31 Julio 187%........
169 D. Luis Maeso ¡31 Octubre id.......

(31 Enero 187%.... 
(31 Julio 1871........

170 D. Pablo Goya ¡31 Octubre id ... , .
(31 Enero 187%.,.. 

^  (31 Julio 1871.......
171 D. Juan de Buega.. j3 l Octubre id.......

: (31 Enero 187%....
(31 Julio 1871........

17% D, Leocadio García. ¡31 Octubre id.......
31'Enero 1 87%. .

173 D. Simón de las ’i 31 Octubre id.......
(31 Enero 187%....
.31 Julio 1871 .:;..

174 D. Marcelo Obregon,

16% D. Aniceto Estéban 
Zazo.. . . . . . . . . . .

163 D. Ramón Elorrio. ,■

164

165 Excmo. Sr. Duque
 ̂de Abranles......... (

166 D. Francisco Arde-
ríus................    I

167 D. Eloy Perez Ro-
driguez .

168 D. Teodoro Rubio..

vas.

31 Octubre id., 
31 Enero 187%. 
31 Julio 1871.
31 Octubre id.......

................... (31 Enero 187%...,
[31 Julio 1871.......

176 D. Diego de Velasco, 31 Octubre id ,.. . .
(31 Bnerol87%..,'.

177 D oña F ra n c is c a /3 1  Julio 1871.....
ÁyusodeSanqui- 31 Octubre id. . ..
rico ...............[31 Enero 187%..,

31 Julio 1871 .... 
31. Octubre id,. .̂ 
31 Enero 187%...

BlllETES fiüE SE ADJUDICAS.
SERIES.

178 Doña Martina Ca- 
r e a g a , .

12
16
16
16
4
4
4

12
12
12
12
12
12
12
12
12
18
18
18
14
14
14
10
10
10
12
12
12
12
12
12
2
2
2

10
10
10
4
4
4

26
26
26
10
10
10
16
16
16
8
8
8

26
26
26

8
8
8

24
24
24
14
14
14
2
2
2
2
2
2

18
18
18
6
6
6

16
16
16
30
30
30
12
12
12
24
24
24
12
12
12
6
6
6
2
2
2

14
14
14

8
8
8
8
8
8

12
12
12
10
10
10
24
24
24
10
10
10

:12
12
12

c.

IMPORTE
por venci
mientos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte-

Pesetas.

4.950 

8.100 

3.150 

400| 25.200

25.200

25.200 

85.050 

21.150

2.250 

25Ó.20() 

■.,,25.20l- 

-  •Í;ÍIÍ'' 

: Í J i | .

64.351. 

45,000 

12,600 

4.050

4.650
1.650
1.650
2.700 
2;700
2.700
1.050 í
1.050
1.050
8.400)
8.400
8.400 S
8.400)
8.400
8.400
8.400)
8.400
8.400)

28.350) 
28.350
28.350) 
7.050}
7.050
7.050) 

750 ) 
750 
750

83.400
83.400 
83.400)
8.400) 
8 400
8.400)

‘ 900
900
900

2.250
2.250
2.250 

300 
30o 
300

21.450]
21.450
21.450 5
15.000 j
15.000
15.000)
4.200 j
4.200 
4 .2OOI
1.350 )
1.350 
1.350)

14.700 J
14.700 
14,700)

2 .100 ) 
2;KM) 
2 .100)
4.050)
4.050
4.050)

13.050) 
13.050
13.050) 

90Ó¡ 
900 
900)

1.650)
1.650
1.650)
3.600) 
3.600
3.600) 
1.200 )
1.200 
1.2 0 0 )
4.950) 
4.950
4.950)

42.000 j
42.000
42.000)
8.400
8.400 
8.400

16.800
16.800
16.000
6.900) 
6.900
6.900)
9.450) 
9.450
9.450 )

900) 
900 
900)

4.050)
4.050
4.050) 

600) 
600

. 600) 
20.100 ) 
20.100 
20.100 )
8.400 ]
8.400
8.400)
7.500 j
7.500 
7.500)
3.300] 
3.300
3 .300)

750
750
750

2.400)
■ 2.400

2.400 )

6 . 3 0 r

12.150

39.150

2.700 

4.950

10.800

3.600

14.850

126.000

25.200 

50.400

20.700 

28.350

2.700

12.150 

1.800

60.300

25.200 

22.500 

9,900 

2.250 

7,200

SUSGRITORES.

179 D. Justo O rtega....

180 D. R o m u a ld o  de
A rellano .. . .  . . . .

181 D. Agustin Ecbaniz.

18% D. Fermin Aballa, 
por el Ayunta
miento deSós....

183 D. Pedro Mangado..

184 D. José Florentino 
Gid...

VENCIMIENTOS.

185

187

188

El Banco de Jerez de 
la Frontera .

(31D. Bernardo Rodri-13  ̂
g u ez ... . . . . 4 .

Sra. Viuda de Don 
Nicolás Urcullu..

188 D. León Ad. Lafütte

189 Sociedad general de í 31 
Grédito moviliario 131 
español.  ........(31

D; Francisco Men- ^
..doza'^Gúrtint..'.. .

190

191

19%

IÍ3  D,. Aniceto' Puig 

194

195

196

197
- f

Í98

199

%00

31 
31 
31

D. Simen Escribano'! 31 
31 
31

D;. losé Torres Mena. \ 31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

i 31 
(31 
/ 31

D. Manuel Iglesias y ) oí 
Díaz...................

D. Alfonso Fernan
dez Cadiñanos...

Doña Ana de 
lasco  .

Ve-)

D. José María Bue- 
navidaí^. .  . 4 . . . : . .

b. Luis S á v o u ré .,

D. Patricio 
Peña -

de la

D. Luis Gómez Ace
bo . . . . . . . . . . . .  ..

%Q1 D. Vicente Mumbru. 

%0%

%03

%04

%05

%06

%07

%08

D. Francisco Astiz, 
á nombre de Don 
José M. Ercartiz..

D. Galo Tejada, ápo- (31 
derado^del E. Sr. 131 
Duque déla Torre (31

D. Cándido 
guez.; . . . . . . .

D. Raimundo Peñal- 
v e r .. . . . . . . . . . . .

D. Manuel de Pala
cios.. . . . . . . . . . .

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31

El mismo .  .........    ¡31
(31

D. Victoriano Gutiér
rez Sólana...........

%09 D. Meliton Mendoza.

%10 D. Manuel de la Mata

%11 Sres. Miqueletorena I 
hermanos. . . . . . .  |

%1%

%13 

%14

%i5 

%16

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

(31
Los mismos ¡31

(31
(31

Los mismos.. . . . . .  ! 31
(31

D. Pedro Martínez)
Albarran. * * 31

(31
D. Joaquín Rojo . . .  ]

D. José María Fer
nandez y Rodri- 
guez........... .

%17 D. Juan Arranz

%18 D. Norberto Prime- 
lies.. . . . .

%19 D. Román 
.Casas

León y

31
31
31
31
31

¡31
31

(31
31
31
31
31
31
31

Julio 1871..; 
Octubre id... 
Enero 18.7%.. 
Julio 1871.. .. 
Octubre id ;.. 
Enero 187%.. 
Julio 1871::. 
Octubre id ... 
Enero 487%.'. 
Julio 1871... 
Octubreid... 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id.. .  
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id. . . 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871;.. 
Octubre j d . .. 
Enero 187%., 
Julio 1871... 
Octubre id.., 
Enero 187%.. 
Julio 1871 ;*, 
Octubre id. . . 
Eneró 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id... 
Enero 187%.. 
Íu líb l871 .:. 
Qctubré id .; . 
ETierbl87%;. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871.. - 
Octubre id .. . 
Enero 187%., 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871.., 
O ctubreid:.. 
Enero 187%. 
Julio 1871L 
Octubre id.. 
Eneró 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id ,. . 
Enero 187%.. 
Julio 1871.. 
Octubre id.. 
Enero 187%. 
Julio-tsfl'.. 
Octubre-id. 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id . 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id. 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id ., 
Enero 187%.i 
Julio 1871.. 
Octubre Id. 
Enero 187%. ‘ 
Julio 1871... 
Octubre id . 
Enero 187%, 
Julio 1871.. 
Octubre id. , 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id. 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id., 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id. 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id; 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre i d . , 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id. 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id. 
Enero 187%. 
Julio T871.., 
Octubre id. 
Enero 187%., 
Julio 1871.., 
Octubre id ., 
Enero T87%. 
Julio T871. . , 
Octubre id . . 
Enero 187%., 
Julio 1871.. 
Octubre id . , 
Enero 187%. 
Julio 187i:: 
Octubre id^ 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre i d . , 
Eneró i 87%. 
Julio 1871..., 
Octubre i d . . 
Enero 187%., 
Julio 1871;.. 
Octubre id.'. 
Enero 187%.,

BILLETES QUE SE ADJUDICAN. IMPORTE
por venci
mientos.
Pesetas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados. 
Pesetas.

SÉRIES.

A . B .
< 1

D . E . r .

2 55 55 .55 . , 55 150
2 5> 55 55 ' ”  ■ 55 150' 450
2 55 99 55 55 55 1.50

20 2 6 3 2 ' 1 45.000]1
20 2 6 3 2 , 1 45 000 ; 135.000
20 2 6 3 2 l 45.0001( ■
18 1 55 55 55 2.100;
18 1 55 55 55 2;100 \ 6.300
18 t í 55 55 55 2.100')
12 2 55 55 55 5.400:
12 ■; '2 55 55 55 ;5.400|1 16.200
12  ̂ % ■ 2 55 55 55 5.400^
■ 4 2 55 -55 55 55 1.800'i
•4 2 55 .55 55 55 ■ 1.800' 3.400
4 2 55 . ■:. 55-- .. -.»■> . ' 55 1.800'i
2 55 „ 55 55 150 )
2 55 55 55 ;.55', 150 430
2 55 55 55 '( 55 ■: 150 i
6 6 6 4 • ’2 Í 49.950 1
6 6 6 4 2 1  ̂ 49.550 149.830
6 6 6 4 2 1 49.950 i

10 ■ 2 '2 \ 1 55 55 8.250 )
10 ' 2 ' '2 1 55 55 8:250 24.730-
10 2 2 1 55 ' 8:250
10 3 ' %'■ 55 »> »> 6.000 ) ,
10 3 2 .•5 55 6.000 1 48.000
10 3 2 55 55 55 6.000 y ' :
4 " 4 4 . 2 1 1 33.300 )
4 ' 4 4 2 1 1 33.300 99.900
4 , 4 ■ 4 2 1 1 33.300 )

20 8 .10 10 10 8 208.500 1
20 ;'|-8" 10 10 10 8 208.500 623.300
20 8 10 10 10 8 208.500 f
12 'v4 1 1 15 15.900 )
12 1 4 '•2 1 1 5» 15:900 47.700
12 ■-4' 2 1 1 55 15.900 1
16 2. ■;2. 2 ,55 55 11.700 )
16 2 2 • 2 55 55 11.700 33.100
16 2 , 2 2. 55 55 11.700 !•8 1 55 55 55 55 1.350
8 1 55 55 55 55 1.350 4.030
8 1 55 55 *99 ',55 1.350 V ■
8 1 55 55 99 55 1.350 )
8 1 55 ■ 55- 55 55 1.3.50 4.050
8 1 55 55.' 55 55 L350 )

10 1 55 55 <( 55 1.500 )
10 1 55 55 , »5 j-O O O f  4.300
10 1 55 55 99 :■■ 55 . 1..500
4 1 5» 55 99 , 55 1.0.50 )
4 1 55 55 99 55. 1.050 3.150
4 1 55 55 99 55 1.050 )
4 1 55 55 55 55 1.0,50
4 i 55 55 55 1.050 3.130
4 1 ♦5 55 55 55 1.050 j
6 55 55 1 55 55 3.4.50
6 ; . 55, X *? 55 3.450 ! 10.330

55 3.450
i 55 ■ i 55 , 1.350 1

8 i ' 55 55 h  ■' 1.350 4.030
8 1 55 55 55 55 1.350)
6 5 5 ■ 2 2 1 41.700^
6 5 5 2. 2 1 41.700 123.100
6 5 5 2 2 1 41.700 i

10 1 2 55 55 55 4.500 1
10 1 2 55 55 55 4.500 13.300
10 I : 2^ *5 55 55 4.500
6 55 '55 99 ■ 55 55 4.501
6 55 55 55 55. 55 450 . . 1.330-
6 ■ 55 55 55 450
8 55 2 l ; 55 55 6.600
8 55 2 1 »5  ̂ 6.600 1 19.800
8 55 2 1 ■■ 55 6.600 )
6 ■ V. 55 1 55 55 1.9.50 1
6 • .5? 1 55 55 55 1.950 3.830
6 55 1 55 : 55 55 1.950)
4 . 1 55 1 1 55 10.050)
4 1 55 1 1 55 10.050 30.130
4 1 -55 1 i 55 10.050 s

12 55 1 55 1 55 8.400 )
12 55 1 55 1 55 8.400 23.200
12 55 1 55 1 55 8.400 i
8 1 55 1 2 1 28.350^
8 1 55 1 , 2 1 28.350 83.030
8 1 55 1 2 1 28.350
4 55 1 55 55 55 1.800 y.
4 55 1 55 55 55 1.800 3.400
4 55 1 55 99 55 1.800)
2 2 55 55 55 55 1.650 y
2 2 55 55 55 55 . 1.650 4.930
2 2 55 55 55 1.650 i
» 1 55 55 55 750
>> 1 55 55 99 55 7.5Ó 2.230
15 1 55 ■"55 ■ 55, 55 750 )
2 55 55; 55 . 55 55 150 y
2 55 55 55 55 55 150 430
2 55 55 55 55 55 150 j

12 55 1 55 1 55 8.400 y
í2 • 55 1 55 1 55 8.400 23.200
12 55 1 55 1 55 8.400 y V:'

6 1 55 55 1.950 )6 55 1 55 55 55 1.950 3.830
6 55 1 55 55 55 1.950 i
4 1 55 5 5 55 5» 1.050 i4 1 55 55 55 , ” 1.050 3.130
4 1 55 55 55 55 1.050 j
2 1 1 v'55 ' 55 55 2.400
2 1 1 55 55 55 : 2.400 , 7.200
2 1 1 55 55 55 ’ 2.400 ; ' ■
»5 1 55 55 5̂ 750 )

1 55 55 55 55 '/ ííi:\;;-750 2.230
55 1 55 55 55 - ■ f > 750 i

: 4 ' 1 55 1 1 f ” 10.050 1
■ 4 1 55 1 1 10.050 30.130

4 1 55 . 1 1 55 . 10.050 í
4 ' 55 1 55 ' 55 55 1.800
4 55 1 " 9Í 55 55 1.‘800 3.400
4 55 1 5 5 , , •, 55 ■ 1.800 )

10 1 ■ -11. 1 55 55 6.000 )
10 1 1 1 55 55 6.000 18.000
10 1 •Vi: 55 55 6.000 y
4 1 55 55 * 55 4.050

■ 4-.. 1 2 55 55 55 . 4;050 1 .12.130
■ L \ : 1 2 55 55 / . 4.050 y



GACETA DE MADRID.—NUM. 42. 11 FEBRER

IMPORTE
por venci
mientos.
Péselas.

IMPORTE 
total 

por inte
resados. 
Pesetas

IbO 1 ■
ISO] 450
ISO'i '

2.5S0')
2.S50 7.650
2.350'i

10.030
'16 050 j 30.150
10.050
2.100
2.100' 6.300
2.100'
4.200 )
4.200' 12.600
4 .200 'í

730
, 750' 2.250

• 750'
1.500 i

• 1.500! 4.500
1.500'í
1.950 1 :
1.950' 5.850
1 950 s .

125.100;1
125.100 375.300
125.100 ‘
13.950 1
18.950: 41.850
13.9 5 0 !S

, 1.650
1.630 4.950
1.650 (

22.500 )
♦ 22.500 67.500

22 500 (
24.900
24 900 1 : ,74.700;
24.900

300
300 900
300

2.100
2.100 1 6.300
2.100
2.100
2.100 6;3Ü0
2.100

499.950 ¡ ' ■'■■■
499.950: L499.850
499.950 y '

: 750;pv ■
750, 2.250
730 í -
300
300 900
300 (
450 )
450 1.350
450 )

1.950.
.. .1.950,fe.í>rifvS.-85Ó'

1.950 S
450’)
450! 1.350
,430'i

,1.800 )
1.800 ¡ S.400
1.800'í '

• 3.300 )
3.300 9.900
3.300 i ' . ' ,  ;
2.350

• 2.550 7.650
2.530

300
300 900
300
450 )
450 1.350
450 )

50.100 )
50.100 150.300
50.100 i
3.450
3.45o 10.350
3.450
6.750
6.75(1 1 20.250
6.750
1.650 1

1.6.50 4.950
1.650 i

41.700
41.700 125.100
41.700 5 '
16.650 1 1
16.650 49.9é0
16.650 /16.650 1 ■ i16.630' 49,930
16.650') ' ■ c

• 25.03Ó'I
25.050 ' 75.150
23.050 j1
2.250 ¡
2.250  ̂ 6.750
2.230!
2.830 ¡1 ' " '
2.850 8.550
2.85011

36.730;1,
36.750  ̂ 110.250
36.750'1 ‘
1.800,1
1.800 5.400
1.800'!-

■ 8.250:1
8.250 » 24.750
8.230!! -
1.650 ¡
1.6.50 4.950
1.630!

349

SUSGRITORES.

Doña Martina Ga- 
reag a i.................

YENGIMIENTOS.

2£1 D. José B. Sánchez.

D. Juan José Santa 
Gruz. .

223 D, Vicente Astor. . .

224 D. Félix Martínez de
Azcoitia.. . . . . . . .

225 E l misino . . . . . . . . .

226 D. Isidoro A ran a ...

227 D. Antonio Fernan
dez L uaces... . . .

228 Sres. Fabra, Ponte y
compañía., p. . . , .

Los mismos.

230 D. Pedro Vispalier..

231 D. Juan Montoto? y
Górian.. . . . . . . . .

282 D. Eduardo Guiller
mo de Torres. . . .

233 El m ism o.. . . . . . .  •

234 El m ism o.. . . . . . . .

235 D. José Tomás Es
cribano..  -------

236 Gonsejo de redencio
nes de los matri
culados de m aí;.

237 Doña Elena Rodrigo.

238 D. Manuel Alonso..

239 D. Antonio Gonza- 
, l e z . .   ..........

240 D. Manüél Orfégav.

241 D. Jqsé Stuyck y
Martinezí . . . . , , .

242 D. Rafael León y •
Hortelano ¡

243 p. Marcelino del
Arco ......... .........

244 D. Luis G ^ i a  Or-

248 D. Silverio Gape- 
llan ..........

246 D. Cipriano Martí
nez ......................

247 Sopiedad española de
Crédito comercial.

248 D. Fernando Lacasa.

249 D. Matías Lacasa...

250 D. Celestino Tellae-
c h e . . . . . . . . . . . . .

251D. Estanislao Urquijo 
á nombre de las Di- 
putacíonés forales.

252 D. Estanislao de Ur-
q u ijo . . .

253 D. Santos Arenzana.

254 Sres. Miqueletorena
h e rm a n o s .... . . .

255 D. Saturnino Arro
yo y Villasan te.. .

256 p .  José María Quirós

257 p. Antonio Giraldez

258 D. Román Benito v
Perez . . . . . . . . . . .

' 259 D. Matías López.  ̂

2B0 D. Jacinto Aldamá.

31 Julio 1871... 
31 Octubre id, . 
31 Enero 1872.. 
81 Julio 187i:.. 
31 Octul)re id .. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id... 
81 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id .. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 

|31 Octubre id .. 
*31 Enero 1872.. 
¡31 Julio 187L.: 
31 Octubre id . . 

I31 Enero 1872.. 
¡31 Julio 1871... 
31 Octubre id. ¿ 

'31 Enero 1872.. 
¡31 Julio 1871;,. 
31 Octubre id .. 
31 Enero 1872.. 

¡31 Julio 1871.,. 
31 Octubre id .. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 

*31 Octubre id .. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871...

131 Octubre id .. 
*31 Enero 1872.. 
*31 Julio 187d... 
'31 Octubre i d . . 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 187L..

' 31 Octubre i d . . 
'31 Enero 1872..
’ 31 JuUo 1871,.. 
'31 Octubre id .. 
*31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 

'31 Octubre i d . . 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id . . 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 

'31 Octubre id.:. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871.;.. 
31 Octubre id .. 
31 Enéró 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id .. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871. .. 
31 Octubre i d . . 
31 Enero 1872.. 
.31 Julio 1871... 
31 O ^ b r e d d . .  
31 Enero lé72.. 
'31 Julio 187iL. 
31 Octubre a d .. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id . . .  
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre i d . . 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id . . .  
31 Enero 1872.. 
31 Julio i 871... 
31 Octubre id . . . 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871 .s . 
31 Octubre id .. 

,31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id . . .  
31 Enero 1872., 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id .. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 

|31 Octubre id ... 
31 Enero 1872.. 

¡3J Julio 1871...
131 Octubre i d . . 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id . . . 
31 Enero 1872.. 

,31 Julio 1871.,. 
31 Octubre id .. 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre i d . . 
31 Enero 1872. 
31 Julio 1871.. . 
31 Octubre i d . . 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id .. 
31 Enero 1872,. 
31 Ju lió l871 ... 
31 Octubre id ... 
31 Eneró 1872.. 
31 Julio 1871.-,.. 
31 Octubre id.... 
31 Enero 1872.. 

,31 Julio 1871...
¡ 31 Octubre id .. . 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31 Octubre id. . . 
31 Enero 1872.. 
31 Julio 1871... 
31.Octubre id .. 
31 Enero 1872..

BILLETES ftüE SE ADJUDICAD.
SERIES.

28
26
26
26

2-

2
2

10
10
10
12
12 .
12

i-
L
4
3
8
8
8
€
8'

146
146
146

4 ’

100
100
100

1
1
1

G. D. E.

1
1
1

lo
ÍO
10

2 :
'2
2

í
11
1
1
1

50
50
50

1
1
1

25
25
25

E. F.
♦ > 99

99

99

99

» 99

99

1 99

1 99

1 99

> > 99

99 99

99 99

99 99

99 99

99 99

99 99

99 99

99 99

99 » j

> > 99

99 99

99

99 99

99 99

5 5
5 5
5 5
99 99

99 99

99 99

99 99

99 99

>9 99

1 1
i l
1 I
1 1
1 1
1 1
99 .  99

99 99

99 , » í

99 99

99 99

99 99

\*9  - »>
99

99 99

20 12
20 12
20 i 12
■ >  ■' ■ ' » >

♦J '  99

» 99

99 99

99 99

> V 99

* 99

99 99 .

~

99

99 , '' 99

>t 99

99 99

99 99

, 99 99

:
.99 99

99 9r

99 99

99 99

99 99

99 99

99 99

99 99

99 99

»> 99

99 99

99 99

1 8
: 3

I 3
99 99

99 99

99 99

1 99

1 99

1 99

99

99 ' 99

99

99 3
3

> > 3
1

99 1
1

99 1
99 1
99 1
99 2
99 2
99 2
*9 99

99 99

99

99 >>
99 99

99

99 3
99 3
99 3
99 99

99 99

99 99

1 99

1 99

1 99

99 99

99 >9

99

SUSGRITORES. raCIMIENTOS.

267 D. Luis Gortés.

31
261 D. León Ad. Lafñtte.! 31

(31
262 Doña Gertrudis Go- r 31

mez de Avellane-131 
d a . . . . . . . . . . . . . .  (31

(31
263 D. Gamilo A. Seara. 131

(31
264 D. Segundo d eP i-  (gJ

Ueda. f 0£

265 D. Pablo Soler y So- í
 i i i

266 D. José y DoñaJua-íg}
na Matute.    |

í31 
31 

[31
í268 D. Gasimiro Gámara. < 31

•Í3i 
(31

269 D. Domingo Linares. 131

270 D. José Rebentun y (oí
Muñoz. jo j

(31
271 D. José Ganosa <31

(31
272 D. Telesforo Montejo ( oí

y D. Felipe Rica,

273 D. Atanasio de P«- ( oí
...........

' (31
274 León Ad.Laffítte.. .  < 31

’ l;  ̂ ( 31
275 D. José Gómez Ace- (

31 
31

276 D. Manuel Gabrem l3Í
(31

277 Sr. Marqués de Gu- (
s a n ó I  g^

278 D. Romualdo de Are- ( qÍ 
l l a n o . . . . . . . . . . .  )g^

279 D. Federico Gapde-Agí 
vila

bo .

31
280 D. Indalecio Morales i oí 

de Setien .....  • • •

28^ . Béñ{t< ĵpíeir Llía-( q |
'" : _maá i , , .  i . j g j

’ (31
282 D. José R ainís.. . . .  31

¡31
(31

283 D. Andrés Gorral.. < 31
(31

S84 D. Julián de Valle y j g | 
Fuentes. . . . . . . .  g^

285 D. Sinforoso García (gj 
de A cila    ) g^

31 
31 
31

286 D. Francisco de Ar- 
razola. ..........

(31
287 D. Gregorio Montes. {3i

(31 
31

288 D. José de la Torre. 131 
31 
31

289 D. José de Baranda. ! 31
(31
(31

290 D. José Mendiri.. . .  <31
(31
(31

291 D. Adrián Barbería. < 31
[31
. Q i

292 D. Romualdo de Gés- j ĝ^
pedes y sobrinos, jg^

(31
293 D. Gástor García... ! 31

(31
(31

294 D. Manuel Recarte.. 31
(s i
31

295 D. Meliton Ortiz. ;. ¡31
(31
(31

296 D. Juan Galvan.. . .  31
(31
31

297 El m ism o.. . . . . . . .  ¡31
(31
(31-

298 D. Rafael G ira l..... 31
(31 
31

299 D. Gregorio Palacios. 1 31
(31

300 Sres. Fabra, Ponte y j 3^
compañía ......... (31

^  31301 D. Juan Nepomuee- 3 ^̂
íio Ferrer . . : . . . . ( 3j_

Julio 1871----
Octubre id . . .  
Enero 1872... 
Julio 1871 .... 
Octubre id . . . .  
Enero 1872...
Julio 1871___
Octubre id . .. 
Enero 1872... 
Julio 1871.... 
Octubre id .... 
Enero 1872... 
Julio 1871.... 
Octubre id ...  
Enero 1872... 
Julio 1871.... 
Octubre id ... 
Enero 1872..; 
Julio 1871.... 
Octubre id ... 
Enero 1872... 
Julio 1871.... 
Octubre id . . .  
Enero 1872... 
Julio 1871.... 
Octubre id . . ,  
Enero 4872. 
Julio 1871.... 
Octubre id ... 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre i d .. 
Enero 1872., 
Julio 1871... 
Octubre i d ..  
Enero 1872. .* 
Julio 1871. . .  
Octubre id . ., 
Enerol872... 
Julio 1871..., 
pctiubre id  . . .  
;Enéról872y*' 
J:UlÍ<3l871.... 
Octubre id . . .  
Enero 1872...
Julio 1871__
Octubre id y . . 
Enero 1872.., 
Julio 1871..., 
Octubre id .. 
Enero 1872.., 
Julio 1871..., 
Octubre id .. 
Enerol872.. 
Julio 1871... 
Octubre id ,. 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id . .  
Enero 1672.. 
Julio 1871..., 
Octubre id . .,  
E nerol872.., 
Julio 1871..., 
Octubre id . . .  
Enero 1872..,
Julio 1871___
Octubre id . .. 
Enero 1872.., 
Julio 1871..., 
Octubre i d . .. 
Enero 1872.., 
Julio 1871...
Octubre id__
Enero 187.2.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 1872 . 
Julio 1871... 
Octubre id .. . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. . 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 1872.. 
Julio 1871... 
Octubre id ..., 
Enero 1872... 
Julio 1871.... 
Octubre id. . .. 
Enero 1872... 
Julio 1871.... 
Octubré id... • 
Enero, 1872... 
JuJiolSTl.. . .  
Octubre id—  
Enero 1872...
Julio 1871___
Octubre id__
Enero 1872...
Julio 1871___
Octubre id__
Enero 1872.., 
Julio 1871.... 
Octubre id . . .. 
Enero 1872.., 
Julio 1871....
Octubre id__
Enero 1872...

BILLETES ftUE SE ADJLDICAl IMPORTE
)or venci- 
mieotcis.
P e s e t a s .

IJIPORTE 
total 

por inte
resados. 
P e s e t a s .

SÉRIES. 1

A. B. c . D. B. **•

4 99 99 . 1 1 .99 9.800
4 99 99 1 1 99 9.300 27.909
4 99 99 1 1 99 9.300 1
6 99 1 1 99 *9 4.950 )
6 99 1 1 99 4.950 14.850
6 99 1 1 99 99 4.950 )
2 99 1 99 99 99 1.650 1

• 2 99 1 99 99 99 1.650 4.930
2 99 1 99 99 99 1650 >
4 99 99 1 1 99 9.300 1
4 99 99 1 1 99 9.300 27.900
4 99 99 1 1 9 9 9.300)
99 99 99 1 99 99 3.000 )
99 99 99 1 99 99 3.000 9.000
99 >9 99 1 99 99 3.000 S
2 99 99 3 99 99 9.150 )
2 99 99 3 99 99 9.150 27.450-
2 99 99 3 99 , 9150
6 99 99 1 ,♦9 99 3.450 ¡
6 99 99 1 99 99 3.450 10.350
6 99 99 1 99 99 3.450 )

♦> 1 99 99 1 99 6.750 ]
>> 1 99 99 1 99 6.750 : 20.250
>5 1 99 99 1 99 6.750 ]
4 1 1 99 99 99 2.550 j
4 1 1 99 99 99 2.550 7.650
4 1 1 99 99 99 2.550)1 ,  ̂ ;
4 99 99 99 99 300 )
4 99 99 99 99 300 900
4 99 99 99 300)
4 99 >9 í 99 , 99 3.300)
4 99 99 1 99 99 3.300 9.900
4 99 99 1 99 99 3.300)1 ■
2 1 99 1 1 9.900 1l' ..
2 1 99 1 1 99 9.900 . 29.700
■2 1 99 1 1 9.90011 ■
2 99 99 _ 99 99 150)1 ■"
2 99 99 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 150 i ' " ' ■

100 1 99 99‘ 99 99 8250
100 1 99 99 99 99 8.250 24.750
100 1 99 99 99 8.250)1

4 , 1 99 99 99 99 1.050 ]1
: 4, 1 99 99 ■99 1.050  ̂ 3.150

4 . 1 99 99 99 »9 1.0501í
99 1 99 ' 99 »» 1.500 )

99 . 99 1 99 99 99 1.500 4.500
99 99 1 99 99 . 99 , 1.500 s

': 2 1 1 99 1 99 8.400
2 1 1 _ .99, 8.400] 25.200
2 1 1 99 ■ 1 99 8.4001
8'- 99 99 99 99 1 12.600 )
8 99 99 99 99 1 12.600' 37.800
8 99 99 99 99 1 12.600 s
6 1 99 1 99 99 4.200 )
6 1 99 1 99 99 4.200 12.600
6 1 99 1 99 99 4.200 (
4 99 1 99 1 1 19.800
4 99 1 99 r 1 19.800 1 59.400
4 99 1 99 j 1 1 10.800 )

, 8. 1 ;' V'V; . * >9 1.350 )
8 Í 99 . >9 99 1.350 4.050
8 Í 99 99 99 99 1.350 i ,
8 1 1 1 99 99 5.850 )
8 1 1 1 99 99 5.850 17,550
8 1 1 1 99 99 5.850 )
6 99 99 1 99 99 3.450 )
6 99 99 1 99 99 3.450 10.350
6 *̂99 99 1 99 99 3.45< )
99 1 99 99 99 750 )
99 1 99 99 99 99 750] 2.250
99 1 99 99 99 99 750*í
6 99 1 99 99 99 1.950
6 99 1 99 99 99 1.950 1 5.850
6 99 1 99 99 99 1.950
8 1 99 99 1 99 7.350 .
8 1 99 99 1 99 7.350 22.050
8 1 99 99 1 9» 7.350
6 99 >9 99 99 2 24.450 )
6 99 99 99 99 2 24.450 73.350
6 99 99 99 99 • 2 24.450 í
2 1 99 99 1 99 6.900 )
2 1 99 99 1 99 6 900 20.700
2 1 99 99 1 99 6.900 )
4 99 99 1 99 3.300 1
4 99 99 1 99 99 3.300 [  9.900
4 99 99 1 99 99 3.300 )
6 99 1 99 99 99 1.950 ¡
6 99 1 99 99 99 1.950 5.850
6 99 1 99 99 99 1.950 i
4 1 99 99 99 99 1.050 )
4 1 99 99 99 99 1.050 3.150
4- 1 »> 99 99 99 1.050 )
2 99 1 1 99 1 16.650 )
2 99 1 1 99 1 16.650 49.950
2 >> 1 1 99.-‘ 1 16.650
6 >9 99 99 99 99 450
6 99 99 99 >9 ; 450 1.350
6 99 »9 99 99 99 450 )
2 99 99 1 99 1 15.150 j
2 99 99 1 99 1 15.150 45.450
2 99 99 1 99 1 15.150
8 1 1 1 99 99 5.850 j
8 1 1 1 99 99 5.850 17.550
8 1 1 1 99 99 1.850 !
2 9 9' 99 99 ' 99 99 150 }
2 99 99 99 99 150 450
2 99 99 99 99 99 150 i
4 99 99 99 99 9» 300
4 99 99 99 99 300, 900
4 99 99 99 99 99 . . 300
2 1 99 99 99 99 900,
2 1 99 99 99 900* 2.700
2 1 99 99 99 - 99 ' 90011 . ■
8 99 99 99 1 99 6.600 1

8 .99 99 99 I 6.600 19.800
8 99 99 99 1  ̂ 6.600)
>> 99 99 9», . - I'. 6 000 ]1
>> 99 99 •■■i ‘ 6-000  ̂ 18.000
99 99 99 1 99 6.000 i1 - •

2 99 1 i 1 18 166.650)
2 99 1 1 1 13 166.650 499.930
2 99 1 1 1 13 166.650 5
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SÜSGRITORES.

30^ D. Ramón Ribalta..
303 p . José M. Mañas,,

apod.® del hospital I 
de la Resurrección ) 
de V a lla d o lid ..

304 El mismo, id. del
Hospicio. . . . . . . .

305 D. Francisco Alva-
rez Murias.. . . . . .

306 D. Francisco S an -)
zano.  ..................I

307 Doña María Josefa j
Torreblanca   /

308 D. Andrés Bariegp.. j ^

09 D. Pedro de la Quin
tana.......................I

40 D. Weisweiller y | 
Bauer -

311 D. Pedro Camuña.. j I

31^ D. Roberto Roberte.

313 D. Brunos Aragón y (3 
Domingo B̂ ŷ jo 

G uillen ..    [2

314 Sres. Bayo y Mora..

315 D. Antonio Martin.. U

Íc 
€

31T D. A. López y com
pañía. . . . . . . . . . .

(3318 D. Indalecio Morales | g 
de Setiem.   |g

I '319 D. Bernardo Frau;

D. Pabló OT Aguir-* 
rereña . . V .

8M D. Pólicarpo Aragón ¡ ¿ 

D. José de Uhagon.. 

8S8 D. E. Sainz é hijos.

8^4 D. Kicolás Fernandez 12 

í 33S5 D. Víctor Marin y;|g 
Matute     . íg

Íg
g

g

8^7 D. Saturnino Arroyo S
Sr. Etienne Lecomp- 

'te   ..........

8S9 D. losé María López. 11

330, Sres. Descansa y G ,\ 12 
apod.® de la Junta i 2 
prov. de Navarra.

3
381 D. Juan Ibañez.. . . .  3 

(8

33a El Banco de Vitoria, i 2

VENCIMIENTOS.

(8
333 D. Matías López  3

(3
334 D. Francisco Anto- j c

nio Ibañez 1 í

335 D. Manuel San chéz^Q
Escandon.

336 D. Antonio González [2

' 337 D. Santiago del Pa^ 
lacio y Castro ( ̂

Í€

riga..........

339' Los mismos.

340 D. Pablo María Tin- 
toré y compañía.

341 Los mismos   < 3
(3

Los m ism o s ....; .. [8

Julio 1871.. 
Octubre id .. 
Enero 187%. 

“Julio 1871.. 
Octubre id.. 
Enero 187%. 
Julio 1871.. 
Octubre id.. 
Enero 187%. 
Julio 1871. . 
Octubre id ... 
Eneró 187%.. 
Julio 4871... 
Octubre id... 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Jhlío 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%,. 
Julio 1871 • • • 
Octubre id... 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id . . . 
Enero 187%.. 
Julio 1871.,. 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id.'.. 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. .  
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id . . . 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. . 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id .,. 
Enero 187%.. 
Julio:1871... 
Octubre id.'.. 
Eneró 187^.. 
Julio 1871... 
Octubre id,. - 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id ;.. 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871.,. 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871.',. 
Octubre id.‘. . 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id... 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. . 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. . 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id. . . 
EnerO'187%., 
Julio 1871. ..  
Octubre id .. 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre, id . . 
Enero 187%,. 
Julio 1871... 
Octubre id .. 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id ... 
Enero 187%.. 
Julio 1871. . .  
Octubre id .. 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id :. 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id . .  
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre id .. 
Enero 187%., 
Julio 1871... 
Octubre id.. 
Enero 187%.. 
Julio 1871... 
Octubre i d , . 
Enero 187%.,

BIHEUS ÜIIE SE ADJUDICAN.
SERIES.

Ji.

12
12
12
8
8
8
6
6
6
2
2
2
6
6
6
2
2
2

26
26
26
8
8
8
2
2
2

10
10
10
28
28
28
2
2
2

10
10
10
68
68
68

20
10
10
10
10
10
10

6
6
6
2
2
2
6
6
6
6
6
6
4
4
4
2

6
6
6
6
6
6
6
6
6

10
10
10
10
10
10
10
10
10

30
30
30
1
1
1
1
1
1
1
1
1

10
10
10

1
1
1

100
00
00
30
30
30

J
1
1

3O

3O

6 
6 
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

60 
60 
60 
20 
l o  
2O 
1 
1 
1 
2 
r  

• 2- 
1 
1 
1 
1 
1 
1

D. £ .

24
24

16
16
16

2
2

20
20
20

6
6
6

IMPORTE
por venció 
raientos.
Pesetas.

: IMPORTE 
tótal * 

por inte
resados. 
Pesetas.

450 
450

6.300)
6.300 
6.300!

11.400) 
11.400
11.400) 

2 .1 0 0 ) 
2.100

. 2.100  )< 
1 .2 0 0 ) 
1.200  .

1.200)
13.650)
13.650
13.650) 

450) 
450 
450)

1.650)
1.650
1.650 )

333.450 )
333.450 1
333.450

1.350) 
1.350
1.350)
8.400
8.400
8.400 

37.500) 
37.500 
3 7 5 0 0 )
84.600) 
84.600
84.600)
1.650)
1.650
1.650)

15.000) 
15.000
15.000)

500.100) 
500100 1
500.100 ) 
168 000 > 
168.000 
168.000)

14.250) 
14.250
14.250)
3.750),

. 3.750.
3.750 )
4.050)

. 4.950
4.950)
1.650)
1.650
1.650)

12.450)
11.450
12.450 )

1.200) 
1.200 
1 2 0 0 ) 
1.800) 
1.800 
1.800)

150)
  150

150) 
150) 
150 ( 
150) 

2.1 0 0) 
2.100 
2.1 0 0) 

16.800 ) 
16.800 
16.800)

7.050) 
7.050
7.050) 

750)
' 750

750)
25.050 j
25.050 
25.050)
3.300)
3.300
3.300) 

16.800) 
16.800 
16.800)
1.650)
1.650
1.650)
1.650)
1.650
1.650) 
1 .200 ) 
1.200 
1 .20 0 )

46.950 )
46.950 í 
46.950)
7.950) 
7.950
7 .950 )
9.000)
9.000)
9.0 0 0 )
9.000)
9.000
9.0 0 0 )
9.000)
9.000
9.000 )

1.350 

18.900

34.200

6.300

3.600 

40.950

1.350

4.950 

.000.350

4.050

25.200 

112.500 

258.800

4.950

45.000 

.500.300  ̂

504.000

42.750

11.250

14.850

4.950 

37.350

3.600 

5.400

450

450

6.300

50.400

21.150 

2.250

75.150 

9.900

50.400

4.950

4.950

3.600 

140.850

23.850

27.000

27.000

27.000

SUSCRITORES.

343

344

345

San Martin.

de P a re d e s ......

Doña Engracia Ga- 
v ero .. . , . . . . . , . .

346 D. Luis López.. . . .

347 D.Ŵ enceslao Moran

348 D. Damian Fuentes.

349 D. Damian M. Raypn j

350 D. José Campo....

351 El mismo. . . . . . .  .

35% Eí mismo;. .

353 El mismo    .>.

354 El mismo:. . . . .  .̂ ,

355 El mismo- . . . . .  .

356 El mismo. ---- -

357 Elmisnrn;. . . . . . .

358 El mismo. . . . . . .  .

359 El mismo. . . , , . . .

360 El mismo; .......

El misjn^u. ,
- ’f ■

363

364

E l m ism o.. . . . . . . .

366 El mismo .

367 E l mismo.

368 El mismo.

369 El mismo .

370

371

37%

373

D. Romúaldo de A re-) 
llano... . . . . .

Fon tela . . . . . . .

de Salazar... . . .

D. Nicasio 
la Rosa.

Ruiz de

374 D. Federico Solaegui j

375 D. Pedro Ochoa.,. -

376 D. Fermin 
güiro..*..

de Muí- j \

377 D. Pablo Sarasúa.

378 D. Pedro Gonzaldz \
Velaseo».

.379 D. FrancáseoMillan. \ 

380

381

D, GregoriéHéiman- 
dez.. . . . . . . .

D. Gregorio Hérnan-! 
d o . . . . . . . . . .

BttlETES ÜUE SE ADJUDICAN. IMPORTE IMPORTE
total

» YENGIMíENTOS. SERIES. poryenci-
mieníos.' por inte

A. B C. D. E. Pesetas.
resados.
Pesetas.

i 31 Julio 1 8 7 1 ..... 1 99 99 ' ' .♦> ' ■ ^ 750
! 31 Octubre’ id . . . . l 99 99 99 ::: ■, 750 2.250
(31 Enero 187%.... n 1 99 99 99 750
(31 Julio 1871!.^.. 4 1 99 99 99 1.050)
¡31 Octubre id . . ; . 4] 1 99 99 99 L050 3.150
(31 Enero 187%..., . 1, 99 99 99 99 1.050)
(31 Julio 1871... . :iá 1 99 99 99 L050)
¡31 Octubre i d . . . . ■«■■■'i' 99 99 99 99 1.05.0 r 3.150
(31 Enero 187%___ i 1 99 99 99 99 1.050!1
(31 Julio 1871. . . . « J¡9 »>' . 99 99 99 ,600]
131 Octubre id ----- s: 99 99 99 600 ! l;80»
(31 Enero 187%.... 8 99 99 6OO!
( 31 Julio 1871.. i . . 4 99

H V ' >.... , 99 99 1.050;l- ' ■
¡31 Octubre id ---- 4 1 99 " 9 9 .. 99 99 1.050 ; 3.150
( 31 Enero 187%.... 4 1 , 99 99 99 99 1.050 !1
(31 Julio 1871. . . . . 8 1 99 99 99 1.850 i1
¡ 31 Octubre id . . . . 8 1 99 99 99 ¡jj - 1.350 4.050
(31 Enero 187%.... 8 1 99 99 • 9 99 1.350!1
(31 Julio 1 8 7 1 ..,.. 2 99 99 99 9̂9 : IvSl1.131 Octubre id . . . . 2 99 99 99 99 99 ■--̂ -̂ ^150Í 450
(31 Enero 187%.... 2 99 99 99 99 99 15o!!
(31 Julio 1871; . . . . , 2 i ■ V '■ 'I- 1 1 23.400 1-,
¡31 Octubre i d . . . . 2: 1 1 1 ' 1 1 23.400' ■ 70.200
(31 ¡Enero 187%..., ' 2 1 1 1 1 1 23.400'S
(31 Julio 1871.. . . . 4̂ 3 1 -■1 ^ 1 1 . 25.050 ),
¡31 Octubre id . . . . 4 3 1 1 1 1 25.050 75.150
(31 Enero 187%! .. 4; 3 1 1 1 1 25.050 s
(31 Julio 1 8 7 1 :...: 20' 2 2 1 1 1 27.000 )
) 31 Octubre id ;.. . . 20‘ , 2 2-” 1 1 1 27.000 81.000
( 31 Enero 187%.... 20 2 2 1 1 , 27.000 S
(31 Julio 1 8 7 1 ..... 161 8 2 ■ -1- . 2 ^ 1 33.450 j
¡31 Octubre ád:.. . . 16̂ 1 8 • 2/ I 2 ^ 1 83.450 • 100.350
(31 Enero l87%í.... 15 -  2 ' 1 33.450 s
(31 Julm l87iy . . . . 29 3 3̂ 1 2 1 . 35.250 Ih, . . ■ :
1^1 Octubre i(L ..;. 20 8 3 1 2 1 35.250' «105.750
(Oi Enerpl87%.. .  .j 29 3' 3. 1 2 1 35.250 y
(31 Julio :187l... i .. 20. 4 3' 1 2 1 . 35,000

1M¡000131 Octubre ddl.. *. 20 4 a 1 2 1 ’ 36.000
(31 Enero 487%___ 29 4 3 1 2 1 36.000 )
(31 Julio 1 8 7 1 ..... 24 4  ̂ 4’ 2 2- 1 40.800 )
\ 31 Octubre id . . . . . 24: 4 4^ 2 2 ' ‘ 1 ' 40.809 122.400
(31 Enero 187%.... 24 4 4' ‘ 2-' 2 1 40.800 )
(31 Julio 1 8 7 1 ..... 26 5 4’ 2' 2 1 41.700

{ 125.100131 Octubre id : . . . . 26‘ 5 4 " '2 1 41.700’
(31 Eneró 187%.... 26 5 4 2 ' ' 2 . 1 41.700 i
(31 Ju lio l8 7 1 ...; . 28 5 4' 2̂ 2 1 4L859

1 125.550131 Octubre id .. . . . 28 5 4 2 : 1 41.850
(31 Eneró 187%..... 28 5 4' u 2: 2 1 41.850 )
(31 Julio‘1 8 7 1 ..... 30 5 4 2 1 42;000

I' 126.000í 31 Octubre id: . . . . 301' 5 4 2 1 42:000^
(31 Enero 187%.... 30 5 4 2 1 42.000 Y
(31 Julio 1871....■. 12 5 5 i 2' 2 1 42.150

1 126.450131 Octubre id .___ 12 5 5 i 2 • 2 1 42.150
(31 Enero 187%.... 12 5 5 2 ' 2 1 42.150 )
(31 Julio 1 8 7 1 ...,. 14 5 5̂ 2 2 1 42.300

í  126.909} 31 Dctub're id7.. ; . ' 14 . W  ̂ 2 1 42.300
(31 Enerdví37%^,.i. '-.14Í V 2 - 1 42.300 )
(31 Julio 1371 ' 16̂ ¡ >5̂ '2 '̂ - -2 ; t '42.450:) '-
! 31 Octubre id. . . . . 16 § S'> • 2- ’-'2 1 42.450 127.350
(31 Enero i m . . . . 16 5 5 2 2 1 42.450 )
(31 Julio 1 8 7 1 ..... 18 5 5 2 2 1 42.600 )
j 31 Octubre id.. . . . 18 5 5 2 2 1 42.600 127.800
( 31 Enero 187%.... 18  ̂ 5 5 2 2 1 42.600
(31 Julio 1 8 7 1 ..... 20 5 5̂ 2 1 42.750 1 :
[31 Octubre id .. . . . 20 5 5 2 2 1 42.750 ;128.É0
(31 Enero 187% .. /. 20 5 5 ' 2 ' 2 L 42.750 ) '
(31 Julio 1 8 7 1 ..... 22 5 5 2 2 1 42.900 1
< 31 Octubre id ; . . , . 22 5 5 2 2 1 42.90ft i  128.700
(31 Enero 187%..... ' 22 í 5 5 2 2 1 42.900 )
(31 Julio 1871........ 24 : 5 5 2 •" 2 h , 43;050 1 ■
131 Octubre id -;. .t. 24 , 8 5 2 2 1 • 43:080 } 129.150
( 31 Enerp 187%\ . „. 24 í 8

• 5' 2 2 1 43.05Í) i
(31 Julib 1 8 7 1 .,.. . 26 5 5 ■- 2 2 . 1 43.209 )
\ 31 Octúbíe id. . , . . ’ 26 5

5
5̂ 2 ' 2 * 1 43IOO 129.600

(31 Enero'187%.... • 26 5 2^ ■ 2 1 ' 43.200
( 34 Julio 1871........ 30 5 5 2 2 1 43.500 )
{34 Gcttibre id .. . . . 30 5 5 2 • .2 1 43.500 130.500
(34 Enero 187%:.. . 30 5  ̂ ,5' ..2' ■ 2 1 ‘43.500 )
(34 Julib 1871____ 32 7  ̂ 7 4 6 3 102.150 ),
{31 Octubre id.___ 32 7 7, 4 6 3 102.150 306,450
(31 Eneró 187%.... 32 7 ,, .7^ 4 6 3 102.150
(31 Julio 1871........ 10 1 1 99 99 99 3.000
¡ 31 Octubre id .. . . . 10 1 99 99 99 a.ooo. 9.000
(31 Enero 187%..... 10 1 99 99 99 3.000 y
(31 Julio 1 8 7 1 ....; • 2 1 2 2 99 99 9.900 \
i 31 Octubre id .. . . . ' 2 1 •2 2 99 99 9:900 29.700
(31 Enero 187%... . ' 2 1 2 ^2 99 , , ,  . 9.900 )
(31 Julio 1 8 7 1 ..... 2 1 99 99 9f 99 900 )
31 Octubre id ... . . 2 1 99 5> ' 99 99 900 '2.700

(31 Enero 187%...,. 2 1 99 99 99 900 )
(31 Julio 1871........ 2 99- 1 99 99 99^ 1.650 h - '31 Octubre id. . . . . ' 2 99 1 ■ 99' '■■ 99 99 1.650 4.950
(31 Enero 187%:.... 2 íi • 1 99 ■ 99 99 Í.650 )
(31 Julio 1871 . , i 4 1 99 1 99'- 10.050
1 31 Octubre id . . . . . : 4 ■ ■ . 1 99 \  10.050 30.15Í
( 31 Enero 187%.... ■ 4 1 l 1 10.050 )■
( 31 Julió 1871...... 10 l'J *.2 ^ 1 99 99 7,500
131 Octubre id .. .. 10 h ..2:- 1 99 99 7.500 22.500
(31' Enero 187%‘. .. 1 10 1: 2 1 99 99 7.500 )
(31 Julio 1874.....^ 6 99  ̂■. 9 9 ^ -  2 99 1 18.450 ) '
¡3ii Octubre id .; . ..^ 6 99* ■ 99 2 99 1 18.450' 55.35f
(31í Enero 187%!..,  ̂ 6 9% ‘ 2 99 1 18.450 )
(311 Julio 1 8 7 1 ...., ? 2. 99 99 99 450
¡31! Octubre Id ... .„ 2 99> 99' ‘ ' 99 99 450 ( 1.35#
Í31: Enero 187%v.. . - . 2 99Í ‘ 99- ’ 99 ' '■ 99 450 f
r31i Julio 1874.*... ! 4 « 99 \ ' ■99' 99 1.800
¡ 31 i Octubre id .. . . . > 4 -  21 ■ 99 ’ 99 99 99 : 1,800̂ . ^;400
( 3I 1 Enerol87% ;..;, i  i 21' ' - 99 99 (4 99 1.800 )
( 31¡ Julio 1 8 7 4 ..... i  :• .4 21-. ■ -99 ■ 99 ■ 9y . 99 1.650 )
¡31 Octubre id.. . . . 1 ; t í’ 21 99 99 ■' 9r 99”*' yi- 11650 y 4.950
( 311 Enero 187%:..; f  1 c> 2 a ■. H'-' 99 99-  ̂'■ 99 1.650 )
(311 Julio 4874. . . . . í 2 , m' 99 ' f9> 1.650 )
¡ 31; Octubre id . . . . .  ̂ 2 - 2̂ 99 99 99'’ »  ' 1.650 4.95#̂
fBli Enero 187%; . ..  ̂ 2 - 2: 99 '.i- .,y. 99 1.650 )
(31: Julio 18741..... 6 2: » . 99 ' ! !■' ' r9 1.800 )
¡ 31 i Octubre id ... . . 6 ■ 2/̂ 99 ' 99T 99 1.800 5.400
(341 Enero 187%^... 6 : 2: ■ 99-r 99 • ' >JK 99 1.800

i
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MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Habiéndose suscitado alguñas dificultades 
acerca del punto de dónde deben proceder los Tribunales 
de grados para las Universidades libres, y 
movido un expediente á causa de una reclamación de la 
Universidad libre de Murcia, el Rey ha tenido á 
bien disponer, en vista de las. razones expuestas por esa 
Dirección general, que los establecimientos libres de ense
ñanza acudan^l Rector de icúalquier distrito universita
rio en demanda áe que queda hecho rnérito
cuando la Universidad oficial en que esté enclavado el es
tablecimiento'libre n tenga sostenidas por fondos del Es
tado todas las enseñanzas que comprenda el titulo objetó 
del exámen, bacieñdo de este modo practicable para todos 
los casos lo dispuesto en el art. ^8 dél decreto de 6 de 
Mayo de 1870.

Dios guarde á V. I. muchossaños. Madrid ® de Febrero 
de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de lnstruccion p^íblica. .

Excmo. Sr,.: Enterado S..M. el Rey (Q^D.,.jCr.) de que 
por la ley de 31 de Diciembre del año último se dispoue 
que se prorogue hasta jel 30 de Junio de.l87^ el plazo paj*a 
la construcción del ferro-carril de Campillos á Granada, 
se ha digna^do ordenar que,íen cumplimiento de lo man
dado por las Górtes. Soberanas^ se. considere legalizada lá 
situación da dicha línea, y prorogado el término que se. se
ñaló -para la terminación de la misma hasta el 30 de. Junio 
de 187^.

De real órden lo digo á Y. I. para los efectos que pro
cedan. Dios guarde á Y. I.muchos años. Madrid 31 de Enero 
da 1871;,

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director'general dé Obras públicas, Agricultura, In

dustria Comercio.  ̂ '

ADMINISTRACION CENTRAL.

mXNXRTJBKZO HE SSTAIXO.

Subsecretaría.'
En el día de ayer no se-reeibió despaeho alguno, ofielal re

lativo á la guerra franco prusiana.

A JL Z  G  o .'

iSuaMa-costas.
Ln escaijapayía Libertadj de la sección de Guaria-costas de 

las Baleares, aprehendió e l^5 de Enero en Cala Enguicha siete 
fardos de tabaco.

Números.

7.781 160.000
14.215 , 80.000
,6.956 30.000
6.223 3.000
2:507 3.000

m m í 8.000
Tl'.SO aooo

.201 3.000
5.B40 < 3.000
8.490 3.000
6.061 "mooo
3.611 3.000

14.897 3*600
7.343 - 3:000
7.551 3.000

de los> pwehlas y C  
yre/T̂ ios may0ires délos WB que eow^mfúde el 

de este dia.
Premios.

— Administraciones.Pesetas,

Vergara.
Madrid.
Idem.
Alicante.
Gádiz.
Madrid.
San Roque.
Badajoz.
Granollers.
Granada.
Idem.
.San Sebastian.

■'Torrelavega.
Santander. _
Cádiz.

En_Ios sorteos celebrádos en eéte dia,en la forma prevenida 
^ Febrero de 1862, para adjudicar el premio

62ofpesetas concedido a las. huérfanas .de militares y patrio
tas nn^r tos en campaña, y los cinco de .i25^pesieti^eada:unso 
asignados á las doncellas acogidas-.en e l fíospiem *y Colegio 
de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes:

Huér̂ fam.
. , Doña ,María Matías Monasterio, hija deD. Manuel , Miliciano 

nacional déYillafranca.
Bon'céllas,

María Dolares Fernandez y Mascasas de Manuel, del Hos
picio.

Tomasa FjsnaandeZ Mareóte Cuesta de. Alejandro, de id. 
..Mállana Bibiana .^epesrSanta María de'Beí:a|)i©,;.jde id .
■Rosa IldefonsaIacQba¿Pelaez Rudz de Rauosun, del Colegio 

de la Paz.
 ̂ Patrocinio-García de Luis, de id.

Prxfspeeto del/SiOTteo que ¿se ha deselehií^^aT eííbMaidt^d e^ 20 
de Pehrero de 1871.

*Ha de cqnstp  de BO.0OQf billetes al precio, de JO pesetas 
.cadauno, divididos en déoimoS;,{-yípor eons^uiente A razón 
de 3 pesetas la fracción ó déciiuo;, ’

 ̂ Los premios han de ser 1 .^6 , ̂ importantes 675.000 pesetas, 
.istribuidas deda manera siguiente--mstnbuidas deda manera siguiente- 
, Premióse! - .

1 ........ de...................
1  ...........  de................. .
1 . . . . , . . . . ,  ' d e . •..«
1 .......... ............. de................. .

22   de 8.000....
1.Í80 ........ . . . de J O O . ...
i.506

Pesetas.

80.000
50.000
25.000 
WiOOO

í 66*000
444000 

675 000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio dé 625 pesetas éntrelas huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio déla  Paz de esta 
capital.

Éstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente , á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expqndrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos con presentación 
de éstos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados. '

Madrid 10 de Febrero de 1871.==Arellano.

DireGcion general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

El dia 14 de Marzo próximo, á la una de la tarde, se verifi
cará en el local de esta Dirección general la subasta de las obras 
de demolición y desmonte con aprovechamiento de materiales 
de los edificios de la Administración patrimonial que fué del 
Buen Retiro, sitos en el patio grande, y otros anejos , sirviendo 
de tipo la cantidad de 6.000 pesetas que resultan como mayor 
valor de los aprovechamientos sobre el coste calculado de la  
demolición. .

El presupuesto detallado y los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en la portería de esta Dirección general.

 ̂ Se celebrará el acto bajo la presidencia del Jefe que sus
cribe, con asistencia del Arquitecto y Escribano de Hacienda.

Unicamente en la primera media hora de la señalada se ad
mitirán proposiciones, las cuales deben presentarse en pliegos 
cerrados y con arreglo al modelo insertó en los pliegos de 
condicionen.

Madrid 9 de Febrero de 4'871.= Y. González.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se venden en pública y doble licitación 6.fiÓ0jpinos verdes, 

divididos en lotes de á 50 cada uno, deh grueso de pié y cuarto 
arriba, existentes en el pinar de Balsáin, perteneciente á la Ad
ministración de San Ildefonso; icuyo remate Tendrá lugar bajo 
el pliego de condiciones que estará de. manifiesto en aquella 
dependencia y  esta Direcciónj^enecal el dia. 14. del corriente y 
hora de la  una de ; su tarde. ’ , \

Madrid 7 de Febrero de,18711= P. 0.¡ el Yisitadór general, 
Antonio Yalles. ' —2

^Banco de España.
Habiéndose cobrado ya de las Cajas del Gobierno los cupo

nes del último semestre correspondientes á los efectos de la 
renta perpétua al 8, por 100, obligaciones del Estado por sub
vención á ferro-carriles'y bonos del Tesoro depositados en este 
establecimiento, se avisa á los interesados que pueden pre
sentarse en las oficinas del mismo á percibir el importe de di
chos cupones en los dias siguientes del presente m es:

13, 14 y 15. Cupones de la renta perpétua al 3 por 100.
16, 17 y 18. Idem de obligaciones del Estado por subven

ción de ferro-carriles.

tameute el pago de estos intereses.
i.M adrid lÓ de Febrero de 1871. =  El Secretario, José de 

Adaro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Dipulaícion general de lizcayR.
En vista del dictamen emitido por la Junta facúltaliva en

cargada del e x ^ e n  y estudio de los planos presentados á con
curso para la erección de un depósito municipal y cárcel de 
partido- de nueva planta en la villa de Bilbao , la Diputación 
^ n e ra l del Señorío hace presente á los autores de los planos 
referidos que, no hallándose ninguno de ellos dentro de las 
condiciones del programa del concurso publicado con fecha 13 
de Octubre de 1870, pueden recogerlos dala  oficina en que se 

' hallan depositados, sita enda plaza Nueva de esta v illa , ó de
jarlos en poder de la misma corporación para el caso de que se 
’crey era-con veniente por 1̂  Tima. DiputaíCion elegir alguno de 
entre ellos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Bilbao 1  dé Febrero de 18m.=ElBecretario accidental, Juan 

de Jáuregui. B—J8

Sección y Gabinete Central de Correos.
fa lta  de franqueo en  9 de Febrero de 1871.

Números. NOMBRES. Destino.

164 Ana Iglesias............. ..... . . . . . . . Búrgos.
165 Casimira Serrano........................ Arganda.
166 F. ManueLEneina. . . . . . . . Almansa.
167 Francisca García . ....................... Valladoldd.

Ferm ia López............ . . . . . . . . . Ocaña.
T69 Faustina Yillaseca.................. .. lllescas.
170 Jerónimo: García.......... .......... . Granada.
171 José OastfeManos.. . . . . . . . . . . . . . Idem.

' 172 José Roda. . . . . . . .  ..................... Málaga.
173 José Maclas................................. Córdoba.
174 Josefa Inda................ .............. Tudela.
175 M. Larios... ..................... ........ Málaga.
176 Manuel García......................... ... Mesones.
,177 Pablo Salazar_________ ________ Alicante.
178 Rafael Saravia.------------ ---- Vitoria.

Madrid 10 de Febrero de 1871.—E l Inspector Jefe^ Juan Mf- 
ratilla. '

PadVIDÉNCIAS

Juzgados militares.
V itoria.

D. Filiberto de Zea y  Mahy, Teniente Coronel graduado, Gomandante 
del cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

I Hallándome como Fiscal instruyendo causa contra el Gapitan de in~
%  ^

fántería, Oficial segundo de la Seccion-Arcbivo de esta Capitanía ge
neral D. Joaquín Velazqiiez Arehas por haber abandonado su destino el 
dia 3 de Diciembre del año próximo pasado; y  habiendo desaparecido 
por segunda vez de esta capital, é ignorándose su paradero; y  usando de 
las facult ades que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Fiscales, 
como tal lo llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto pata que 
en el improrogable plazo de nuev« dias', á contar desde ei que se pu- . 
blique este edicto, sê  presénte el referido'Oficial en el cuartel de San 
Francisco de esta capital á responder á los cargos que contra él resultan 
en dicha causa; en inteligencia que de verificar la presentación se le 
oirá y atenderán sus descargos, y de lo contrario se le juzgará y sen
tenciará en rebeldía, por ser esta la voluntad|de S. M. el Rey.

Y para que llegue á conocimiento del interesado se publica en la
G a c e ta  d e  M a d r id  '^ Boletín oficial de la provincia de Valencia.

Vitoria 8 de Febrero de <871 = E l Fiscal , Filiberto de Zea y M ahy.= 
Por su mandado, el Secretario Alférez, Oficial tercero de Seccion-ar- 
chlvo, Juan Bautista Morató. V—38

Juzgados de primera instancia.
Alcázar fie íSan Juan.

D. Francisco Vargas, Juez municipal de esta villa, é interino de pri
mera instancia de la misma y su partido.
; Por el presente se cita, llama y emplaza á José Domínguez, cuya ve

cindad y demás circunstancias se ignoran, y contra el que se sigue causa 
criminal sobre atentado de estafa cometido con D. Fidel Alarcos, vecino 
del Campo de Griptana, el dia 9 dé Enero próximo pasado , para que en 
término de nueve dias desde hoy comparezca en el Juzgado á defen
derse de los cargos que de dicha causa le resultan; prevenido que de no 
verificarlo se sustanciará esta en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio consiguiente. >

Dado en Alcázar de San Juan á 9 de Febrero de 187'!.=  Francisco 
Vargas.=Por mandado de S. S., Jonás Alvarez. A—31

Avila.
. D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido, que de serlo en actual ejercicio el infrascrito Escribano dél nú
mero.da fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo de San José, de edad 
de 44 años, estatura regular, pelo castaño, ojos id., nariz regular, barba 
poblada, cara redonda ó larga, color bueno ó sanó, hoyoso de viruelas, 
casado, ebanista ambulante, natural de Madrid para-que en el pieciso 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y  Eseri- 
banía del actuario á responder de los cargos que le resultan de la causa 
que contra el mismo estoy instruyendo por tentativa de robo a Alejan
dro Rubio, vecino de Navaluenga; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar. "

Avila 7 de Febrero de ¡8 7 i;=  Francisco Vicario.= Por mandado de 
S. S., Fernando González. A—i29

Alfaro.
D. Geferino Gutierrelz; Jtez dé primeralnstancia de la ciudad de 

.Alfaro y  suípantido.
' 'Por el «presente rito , llamo y emplazo á Marcos Moreno y  Cordon, 

alias Lechuguino, natural y vecino fie .Gervera; ¡del Rio Alhama „,ahstado 
en la guerra f r a n c o s - p r u s ia n a e s p a ñ o la  de Garibaldi, para que 
en el término de 30 dias> se presente en la cárcel fie  este partido á sufrir 
la peoa de seis meses fie arresto mayor que: le fué impuesta en causa se
guida por cada uno de los delitos de lesiones ménos; graves inferidas á 
sus convecinos José ¡María Bermejo y Lorenzo Martínez.

Dado en Alfaro á O fie Febrero de :iá87 \ . =?=GeferiüO' Guti6rcez.=?Por 
mandado de S. S., por García, Gláudio Segura. A—30

F recliilla .
El Licenciado D. Luciano del Hoyo y Gil , Juéz de primera instancia 

de esté partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 

derecho á los bienes que constituyen la capellanía eclesiástica colativa 
familiar fundada en la iglesia parroquial de San,Salvador de Boadilla de 
Rioseco por D. Antonio Pellón y Doña Ana González, su mujer, vecinos 
que fueron de dicha villa en el año de 1664, en unión de D. Domingo 
Pellón González, su hijo y primer llamado á la obtención, para que en 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
acudan á deducir ,%níie este'iTuzgado*  ̂y  por .medio de Procurador del 
mismo con poder bastante el de .que se crean asistidos; pues de'no ha
cerlo les parará el peijuicio 'consiguiente.

Dado en Frechilla á 31 de Enero de 1871.= Luciano del Hoyo.=Por 
mandado de S. S., Deogracias Paredes. p—X—2

nffaclrid.—A udiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Castells, Juez de primera 

instancia del distrito de la Audiencia fie  esta corte, refrendada'por él ac
tuario D. Pedro López,, se cita por tercero y último edicto y .pregón y tér
mino de nueve dias á Cándida Guerra, para que tan luego como llegue 
á su not icia se presente ea la audiencia de dicho señor, qué la tiene en 
la planta baja dé las Salesas, á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que contra la misma se sigue por lesiones áGándida Sánchez; 
en la inteligencia que de no verificarlo se la declarará rebelde y contu
maz, y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Febrerero de Í871. M—219

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Gastells, Juez fie  prime
ra instancia def distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada por el 
actuario D. Pedro López, se cita por primer edicto y pregón y término 
de nueve dias, á contar desdé la publicación del presente, á D. José Gó
mez Abascal, que ha vivido en la calle de la Colegiata , núm. 13 , cuarto 
cuarto del centro, para que#an luego como llegue á su noticia se.pre-. 
senté en la audiencia de dicha-señor, que la tiene en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, á responder á los caigos que le resultan en la causa 
que se le sigue por estafajaperoibido que de no verificarlo Je paraiiá el
perjuicio que haya lugar. M-^220

En virtud fie providencia" del Sr. Juez tie primera in tancia del. dis
trito de la AudienciaJdé'Madrid, se anuncia que en el día 21 de Marzo 
próximo se verificará, á la unafieda tarde, en dicho Juzgado y en el de 
lllescas, bajo el tipo de su tasa«sioiî  la subasta fie las siguientes

F im os wh térmdm¿éa Cedülo, 
üna tierra áí 'áítiófieFuenté Gapala, de'óabídla'fie tres fanegas, con 

cuatro olivas; lindero á Saliente y Norte con tierra fié  herederos de Ma
nuel Serrano; aLMédiodíaíOtra fie Lino Ret»ua,'y'‘áFbníente oíra fie Ci
ríaco ’Retana; tasada en iVOéO rs. alTespectofie'75 milésimas de escndo 
cada estadal y 40 rs. cada filiva.

Una viña aragonés al camino dé^atemeqaei fie caber 600 cepas; Mn- 
fiero á Saliente viña de Eugenio Aguado; M Mediodía camino expresado* 
á Poniente con viña de Nemesio fiopez? yra4̂  Norte con otra de Joi^Tus- 
to s; tasada, á real cepa, en 500 rs.

üna t i e r n a . a l f i é  las Carretas, fie caber 600 estadáíes • lindero 
á Saliente Liño Reíana; á Mediodía con Eugenio Serrano; á Poniente 
dicho camino, y á Norte Gregorio Díaz; tasada, á 2 rs. estadal, en 1.200 
reales.

Nueve olivas al sitio del Pan Bendito, unidas á otras de Eugenio Aguado; 
fintotes todas á Saliente con D. Manuel Villarrubia; - al Mediodía el 
mismo; á Poniente Antonio Aguado, y al Norte con Juan iPablo GoitéaHez; 
tasadas, á 100 rs. cada oliva, en 900.
 ̂ La mitad de una casa en de dichb Gedillo, núm. 1;

lindante con Toi ibio Rojas, C priano Parra y dicha calle y lá de la Igle
sia; tasada en 4.000 rs.

La mitad de una bodega que ocupa 650 piés'To cubierto de super
ficie y 1.260 piés de solar; lindero á Saliente tierra de Manuel Villarru- 
bia; á Mediodía calle del Prado; á -Poniente casa de Tóribio Rojas, y al 
Norte con casa de Nicolasa Martin, y según su estado ha sido tasada 
en 237 pesetas y 50 céntimos.

Y una viña al sitio de Valdelahorca,: de caber 370 cepas y  una hi
guera; lindante á Saliente Doña Bonífacia Puimayor; al Mediodía con 
viña de la capellanía que posee D. Manuel Ceferino González; á Po
niente con la raya de Cedillo y  Palofneque,^ al Norte con viña, de Eu
genio Aguado; tasada en 465 pesetas.

Los que deseen presentarselicitadores pueden hacerlo en cualquiera 
délos dos mencionados Juzgados en eldia y hora señalados; y  se/ad- 
vierte que es condición que el rematante ha de verificar Ja inscripción 
en el Registro fie  la propiedad de las fincas que no lo estén.=:=EI ac
tuario Eulogio Marcilia l^ñehnz. X-*226
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M adrid.--Blospicio.
Ed virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital , refrendada por el Escribano D. Juan 
Gómez Marrodan, se vende en pública subasta una tínca situada en el 
término de la villa de Seseña, titulada el M’ajuelo grande, que linda al 
Mediodía camino del Puente Viejo; Norte camino de la Arboleda; Oriente 
cerros Calmos, y Poniente tierra de D. Miguel Bataller; su cabida 87 fa- 
negasy 23 estadales, que contiene 43.000 cepas y 4 . 9 7 8  olivos. Cuya su
basta tendrá lugar el dia 8 de Marzo próximo, á las dos de su tarde, en 
dicho Juzgado áel Hospicio y  en el de igual Clase de Illescas; habiendo 
sido tasada en 80.878 pesetas i2  cénts., á rebajar, cargas, por cuyo precio 
se subasta.

Lo que se hace saber aUpüblico á los efectos oportunos.
Madrid 7 de Febrero de 4871. X—!24

M adrid .—palacio .
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de Aur 

diencia de fuera de esta corte. Juez de primera instancia del distrito de 
Palaciodeesta capital, refrendiada del actuario D. Domiúgo Vázquez y Mon, 
dictada en 9 del corriente en autos ejecutivos, se saca á pública subasta 
la casa sita en esta villa y  su calle de la Corredera Baja de San Pablo, 
ccn vuelta á la de !a Luna, señalada con el núm. 2 nuevo, manzana 368, 
y  consta de 8.941 piés cuadrados y  40 décimos, la cual ha sido tasada 
por el Arquitecto D. Juan José Sánchez Pescador en la cantidad de 
329.395 pesetas, á rebajar cargas ; y se ha señalado para la subasta el 
miércoles 8 del próximo mes de Marzo, á la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del convento de las 
Salegas; debiendo advertir que las personas que quieran hacer postura 
consignarán préviamente en la mesa del Juzgado la suma de 2.500 pe
setas, que será devuelta á los que lo; verifiquen, á excepción de la del re
matante para responder de la referida subasta.

Madrid 9 de Febrero de 18 7 L=E1 Escribano, Domingo Vázquez y Mon.
_ _ _ _  X—220

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de prirnera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se venden en pública subasta los bienes si
guientes:

Pesetas.

Una galera completa, en buen uso, tasada^en .................  230
Un carro de lanza, tauibien en buen uso, tasado en ...................  200
ün carro pequeño de varas, tasado en  .......................................... 4 oo
y  un macho cerrado, de dos dedos sobre la marca, pelo ne

gro, tasado en     ...... .......................... ............ 120
El remate será simultáneo, y tendrá lugar en la sala de audiencia de 

este Juzgado y en la del de Manzanares el dia 18 del actual, á la una 
de su tarde; advírtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación,

Madrid 6 de Febrero de 1871.=E1 Escribano, Gutiérrez X —-221

Macirid*—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista 
ó tenga noticia del paradero de los documentos siguientes:

Una inscripción trasferible do la Deuda amortizable de primera clase, 
número 141, expedida en 14 de Febrero de 1863 á favor del hospital de 
Torrijos, importante rs. vn. 207.116 con 6.

Documento interino de la Deuda ambrtizable de segunda clase, nú
mero 409, expedida á favor del hospital de la Santísima Trinidad de Tor
rijos, importante 274.428 rs. vn. con 18.

Inscripción trasferible de la Deuda amortizable de primera clase, nú
mero 390, expedida á favor del hospital de San Juan Bautista de Toledo 
en 29 de Abril de 18^4, importante T43i598 rs. con 8.

Quien tuviere en su poder dichos documentos los presentará en este 
. Juzgado, sito en la Costañilla'de la Veterinaria, núm. 1, ó acudirá á 

usar de sú derecho en el expediente que se instruye para justificar sü 
extravío; bajo apercibimiento. >

Madrid 5 de Enero de 1871.=Bor mandado de S. S ., Juan Vivó.
. I ■ ■ ' .X —223

R iaxa.
D. Manuel Guerrero y Valvidares, Juez de primera instancia de esta 

villa de Biaza y su partido.
Hace saber que en eí dia 20 de Enero próximo pasado se presentó 

en la casa de Alejandro Martin, vecino de Segura, un mendigo cuyas 
señas se expresarán, en la que fué hospedado; habiendí) fallecido á las 
nueve de la mañana de dicho dia de resultas de un accidente epiléptico. 
Y no habiéndose podido identificar su cadáver, se ha mandado expedir 
la presente circular, que se insertará en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Zamora, puesto que se le oyó decir en sus últimos mo
mentos que era de esta última, y en la Gaceta de Madrid noticiando la 
muerte del indicado hombre desconocido, y llamando á sus parientes 
para que en el término de 15 dias comparezcan á dar razón de él y á 
manifestar sí quieren mostrarse parte en la causa que se les ofrece y se 
instruye sobre el referido acontecimiento.

Dado en Biaza á 3 de Febrero de 1871.== Manuel Guerrero y Valvi- 
dares.== De órden deS. S., Estéban Moreno.

Señas del homl^re á que se alude, .
ün hombre como de edad de 50 años, su estatura como de cinco piés 

cumplidos, pelo castaño oscuro, poblado de larga barba, bigote rubio, 
vestido de paño ordinario bastante deteriorado, con una chaqueta, unas 
perneras de pantalón y algunos pedazos de camisa, sin chaleco. B—1

Uoleflo.' . ‘ - , ,, . .. ■'
D. José González y Martínez, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Toledo y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco López y  González, 

contra el que se sigue cau5a criminal en este Juzgado por allanamiento 
, de morada, para que se presente en mi Juzgado en término de nueve 

dias que por primer término se le señala, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin opcial de esta pro
vincia. á defenderse de los cargos que contra él resultan de esta causa; 
bajo apercibimiento de queT no compareciendo se seguirá la causa en su 
rebeldía y le pagará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 9 de Febrero de i871.=José González Martinez.= 
Por mandado de S. S., Jerónimo Montero. T—22

XmragosEft.—iPilar.
D. Juan Gayuela Ramón, Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar de esta ciudad.
Hago saber que en esta, mi Juzgado y por testimonio del Escribafio 

refrendatario se ha incoaab demanda de tercería de dominio á instancia 
de D. Víctor Mariñosa á ciertos bienes embargados por Doña Felisa y  
Doña Pilar Iñigo y Saldaña á D. Salvador Arana, vecino que fué de esta 
capital, en cuyos autos se ha mandado conferir traslado á. este de la de
manda para qué dentro del término de nueve dias comparezca á con
testarla.

Y como se ignore el actual paradero de dicho Arana, de conformidad 
con lo que se dispone en el art. 231 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
civil, se le emplaza por medio del presente con el indicado objeto para 
que dentro de dicho término comparezca mediante Procurador y Abo
gado á contestar la demanda.

Dado en Zaragoza á 26 de Enero de 1871.=Juan Cayuela.=Por su 
mandado, Mariano Moliner. , , x __225

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Hadrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 40 DE FEBRERO DE 1871, 
Fondos páblloos.

Renta perpétua al 3 por 190, publicado, 27-00; 27-00 pequeñes 
Idf̂ m id. exterior al 3 por 100, id. 31-15, 25 y 50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série idem

97-70. 60 y 50.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual ídem 

73-60, 74 73-90 y 80.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1 ® de 

Abril de 1850, de 4.000 rs., no publicado, 76-00.

Obligaciones generales por'ferro-cárriles, de 2.000 rs., publicado, 
50-00.

Idem id. id ., de 20.000 rs., id . , 49-2.3 y  30.
Acciones del Banco de España, no publicado, 150-00.

Lóndres, á 90 dias fecha, 49-50 y  49-45. ^

Plazas del reino.

Carne de ternera 3 e 1 á 1 ‘2j5 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2 ‘71 el 
lógrame. ,

j Tocinoañejo, de 24á 25 pesetasla arroba; á 1*06 la lib r a ,y  á 2 ‘30 el
kilógramo.

Albacete...........
Alicante . . . . . .
Almería. .
Avila.................
Badajoz.. . . . . .
Barcelona _
Bilbao i .
Burgos   .
Cáceres.. ___
Cádiz.................
Castellón..........
Ciudad-Real. . .  
Córdoba... . . . .
Coruña..............
Cuenca. .
Gerona.   _
Granada. . . . . .
Guada laj ara'.. .  
Puriva.. . . . . . .
H uesea. .........
Jaén. . . . . . . . . .
León... . . , , . . .
Lér d a . . . . . . . ,  
Logroño,,. . . . ,

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

I lf » L u go ................ parp .
par. Málaga-............ par. »

^ 1 8 Murcia.. . . . . . . par.
» » O rense........... .. par. »

1[2 » Oviedo.............. par.
» 1)2 p. Falencia... . . . . » »
» 4l4d. Pamplona.......... » 1l2p.
» 1l4 Pontevedra— par d.

par. » Salamanca.. . . . 3i4
1 d. San Sebastian. » 1l4

par. » Santander........ » 3i4
1l8 9 Santiago............ 1l8 . »

» 1(4 Segó Via. . . .  1 .. par p. »

3 [8 » Sevilla............... » 3[4
» » Soria . . . . . . . . . par p.
» 1l2 Tarragona.. . . . » 11*

par. T eruel............... ■» ■ »
» » Toledo............... 3i4p. ■ »

» V a le n c ia .....  . » 1l4
» 1l4 Valladolid... . . 39

» 1l4 Vitoria............... » 1̂*
par. Zamora.. . . . . . 1l2 39

par. Zaragoza... . . . » 11*

kilógramo.
To( 
ágr

l  Idem fresco, á 20 pesetas la  a r ro b a ; á 0*87 la libra, y á 1*89 d  
kilógramo.

Jamón, de 22*50 á 28 pesetasla arroba;dei *25 á 1*50 la libra ,y de 
2*71 á '3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras,de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de á 0*44 el kiló
gramo;

Trigo , de 12*75 á 13*50 pesetas la fanega , y  de 23*08 á 24*44 elhec- 
tólitro.

Cebada, d e 5*25 á 5*62 pesetas la fanega, y  de 9 ‘5 b á 10*17 el hec- 
tólitro. . í

N ota.— Beses d eg o lla d a s  a y e r ,
VabaSi  ...........   133
Carneros    ............    252
Corderos lechales..  16
T e r n e r a s . . . . . . .    36
C a b r ito s . . . . . .  -----   62
Cerdos—  .f?   .............  437

^  Bolsag extranjeras.
Lóndrés 9 de F e b r e r o C on so lid a d o s, á 92.
Marsella 9 de Fehrero.—Fondos franceses: 3 por 100,,a 52-00.- 

Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30 3 |8.

Observatorio de Madrid.
Observaeiones meUorologicüS del dia iO de Febrero de 1871.

HORAS. del baróme
tro reducida 
á 0* y en mi

límetros.

TKMPIBATUBA
y humedad del aire.

IHRKCCIOM

y clase del Tiento,

ESTADO

del cielo.TKRMáMETRO

seco. jiumede-
cido.

6 de la m. 7^2,15 —0.6 —1,5 S. S. E.. B.» íig.^ Despejado.
9 de la m. 711,82 0,7 0,0 S. S. E.. Calma.. Id„ nebí.®

12 del dia. : 710,50 9.4 6,0 S. S. 0 .. Brisa... Celajería.
3 de la t . 708,49 10,4 6,8 0. S. 0 .. Viento. Idem.
6 de la t. 707,69 8,6 4,2 0. N. 0 .. Idem ,.. Ais. nubes.
9 de la n . 706,96 8,3 5,4 O. N. 0 .. Idem ... Nubes.
Temperaturamáxima del a ire , ála sombra. . . . . . . . . . . , . . .  11,9
Idem mínima de i d . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —1,1

Diférencia, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i3,0'
Temperatura mínima déla tierra, á cielo descubierto.. . . . . .  —3,3
Idem máxima alsol ,á 1,47 m etros d e la tie rr a ....................... 15,3
Ideml ¿ .d en tro  de u n a esfera d ecr ista l.; .. ........................   36,1

Diferencia.............. ..; . . . . . . .  . . * . . . . .  20,8
Lluvia en las 24 últimas Koras; eni milímeti?0 s%irÂ.

I ^  ̂ ^
RESULTADOS Meteorológicos, medios y extrem os, correspon

dientes al dia iO de Febrero del decenio de 1860 á 1869.

barJubtro. 'TBRMáuBTRO
^eco.

TERMOMETRO
húmedo.

HUMEDAD
relatiya. TEESIOM.

mm 0 0 mm
. 708,25 : ' 2,2 , 1,2 85 4,6
. 709,42' 4,Ó . 2,6 77 4,7
. ^09,17 ....... 8,4 .. 5,1 59 5,1
. 708,28 10,1 6,2 55 5,2
. 708,83 ■ 7,2 . 4,3 64 4,9
. 709,47 4,6 2,4 69 4,6
. 709,62 3,1 1,5 [ ■ 76 4,.4

3 de la tard 
6 de la tard 
9 déla noch. 

12 déla ntch,

Presión barom étrica  m áxi
ma ( 1 8 6 9 ) . . . . . . . .  r ........

Idem id, mínima (1864)... 
Diferencia. ...................

Temperatura máxima á la
sombra (1869).............

Idem mínima id; (1862)... 
Diferencia. ------ -

mm

719,67
694,52
25,15

17,6
— 4,8

22,4

Temperatura máxima al sol ®
(1869)...................................' 31,2

mm
Lluvia media en los 10

áños. ..........  " 0,06
Lluvia máxima (1864) . . . . .  0,6

Evaporación media en los
10 años. . .    _____ _. .

Idem máxima (1868). . . . .  i

mm
: 2,44 

5,5

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones meteorológicas del dia  4 de Febrero de 4871 (1).

lARÚM ETRO TB M PB R A -
tu f a  

en  grados 
cen tíg .

TENSION HUMEDAD yiENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á  0®.
del Tdpor 
de agua.

re la tiv a . Di
rección

F uerza .
(2). del cielo.

m. n.
milíms.

759,0

0

12,5
milíms.

8,3 77 SE. . , .
grams. 

20 \
2 758,0 13,0 9,6 86 SE. . . . 20
4 757,6 13,0 9,8 87 SE. . . . 15 J
6 757,6 13,2 9,6 85 SE. . . 32 I Cubierto
8 757,6 13,5 9.6 83 SE. . . . 30 f du r a nt e

10 757,7 12/4 9,5 88 SE. . . . 40 Á las 24 ho
m.  d. 758,4 10,8 , , 8,9 93 SE. . . . 43 ) ras.—Llu

2 758,1 10,4 9,4 100 SE. . . . 39 / via e n  la
4 757,9 10,3 9,1 97 SE. . . . 23 1 mañana y

■ 6 758,9 10,9 9.6 99 SE. . . . 30 1 medio dia.
8 759,1 10,6 9,0 95 SE... . 0 1

10 760,2 10,0 8,8 96 SE ... .
m. n. 760,9 9.2 8,5 97 SE. . . . 25 /

Temperatura máxima del dia. .   ..................   15,0
Temperatura mínima del d i a . 9,2
Temperatura máxima al Sol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30í5
Evaporación en las 24 horas ..................      2,0
Lluvia en las 24 horas. ....................       29,5

milímetros.
idem.

1} Elevación sobre él nivel medio del mar=28,48 metros. 
S) Presión sobré un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastian.

Aynntamiento popular de Madrid.
Del parterem itidoen estedia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de ,consumo,resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 12 á 13*25 pesetas la arroba ; de 0*58 á 0*65 la 

libra, y  á l ‘31 el kilógramo.
ídem de carnero, á 0*75 pesetas la libra, y  á 1*47 el kilógramo.f

T otal. . . 936

Su peso en libras . . 156.894.—Idem en kilógramos. . 72.185*817. 
Lo que se anuDcia a l público para sú cónociíniento.
Madrid 10 de Febrero de 1871 .==E 1 Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

'MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebra sesión 
pública práctica hoy sábado, á las ocho de la noche. Oon- 
tiiiuando la discusión de la Memoria del Sr. Muñiz, harán uso 
de la palabra en pro el Sr. Cantador, y en contra el Sr. M. 
Montaner.

Anuncios.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA Á JEREZ Y c l ^
diz.—Pizarro, 11, principal, Madrid.—Consejo de adminis

tración y Gerenciaj-^El dia 15 de Marzo próximo, á laYina en 
punto de la tarde, "tendrá lugar en el local que ocup£m las ofi
cinas de esta Compañía, calle de Pizarro, núm. 11, principal, la 
contratación en pública subasta de 6i700 barrasrcarriles, 6.000 
pares de placas dé unión y 8.000 planchas dé asiento para el 
servicio de la via.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de servir de base para la contrata se hallarán de mani
fiesto para conocimiento del público en los puntos siguientes: 

Lóndres, Balleras Farquhar y compañía, 11, Leadenhall 
Street. '.

París, hijos de Guilhou Jóvén,'7^, rué Blanche.
Sevilla; oficinas del ferro-carril. ; -
Madrid, id. de la Compañía.
Madrid 8 de Febrero de 1871.=Los Administradores dele

gados, C. Avecilla.=^L. Guilhou. X—^11— % :

Su b a s t a  v o l u n t a r i a . — e l  d í a  15 d e l  c o r r i e n t e  m e s  d e  
Febrero, á la una de la tarde , tendrá lugar en esta corte, 
calle de JacomqtrezQ, números ,36 y 38, principal, y en Alma- 

zan éji cás,a/de .IJC Lean&ro Garóes, en cuyos puntos Se halla de 
%anifid^t6'^eriplí%b'deco^^^ la subasta de la granja co-
noeidá con el nombre de la Ballana, en término de Almazan, 
partido judicial de la provincia de Soria, que hiide una exten
sión de 504 fanegas, siendo cada fanega equivalente á áreas 
y 36 centiáreas del marco de la provincia, de las cuales S86 fa
negas se hallan en cultivo de primera calidad, y las restantes 
SIS fanegas de prado para pastos, siendo este regable. Además 
tiene tres edificios-casas, que juntos miden 4^ metros, y dos 
corrales espaciosos con sus tenadas para Yecoger ganados. Di
cha granja se halla dividida en quiñones para la subasta; 
pero si hubiese íiciiador por el todo, será preferido por su ta
sación : féune por su posición todas las circqnstancias necesa
rias para hácéVse una granja-modelo, y se vendé libre. ,

. . .  ' . - X— a

SantoB del dia.

San Sa tu rn ino  y compañeros m á r tir e s ; Santos Desiderio y  
Lázaro j Obispos, y ,S a n  V alerio , confesor.

Cuarenta Horas en ia  iglesia de Siervos de María.

Espectáculos. ’

T e a t r o  N a c i o n a l d e  l a  .O p e r a .— A las ocho y  media de la 
noche. —■ Función 71 de abono.—Turno im par.—La Son- 
ndm bula, , .■

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  médiá de la  noche.— Fun
ción 133 de abono.—Turno . 1.® im p o T i^Ü n  agenté de policia.—  
La prim era  escapatoria, * '

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a . ^ A  las ocho y niedia de la noche.— 
Función 147 de abono.—Turno 3.®—Los hijos de la costa.

B u f o s  A rdbríuís.-^A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 159 de abono.—Turno 3.® impar.-^Los Dioses del Olimpo.

T e a t r o  DE V a r i e d a d e s .—A las ocho de la noch e.—-EZ ter
remoto dé la  M artin ica , ^

T e a t r o  DE L o p e  d e  R u e d a  {Circo de PoaZ).—Sociedad dra
mática coreográfica.—A las ocho y media de la noche.—La 
piedrcf de toque.— La flor de la  m aravilla ,— No 'May hum o ^in  
fuegOj— L a mascarada parisién .

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A las ocho ylm ediá de la no- 
che,—A beneficio de D. Antonio Vico, D, Alvaro ó la fuerza  
del sino.

T e a t r o  d e . C a l d e r ó n .—A las ocho de la noche.—Los dia-- 
m antés d é la  Corona.— k  \oo nueve y  niedia: Segundo acto de 
idem.—A las diez y  media: Tercer aótib dé.id.

T e a t r o  DEL R e c r e o .— A las ocho de la noche,-—A n tó n  Pe
ru lero ,— A las nueve: Mi gallega de.Betanzos. — A las diez: 
E n trep r im o s  — A las o n c e : Ultima calaverada.

T ea tro  M artin (San ta^B rig ida , n ú m , 3 ).— A las ocho de 
la noche. — Función 64 de abono.— Turno pdr.— Buscando 
una  suripanta .— k  las nueve: Primera representación de la 
comedia nueva H az bien s in  m ira r  á quién,—A las diez: Pri
mera representación del juguete nuevo N adar entre dos 
aguas,— k  las oncq: Primera representación del juguete nuevo 
El amor y la  lo tería .

IMPRENTA NACIONAL.


